
Lelgislatura, Ordinaria 

Sesión 49a. en Mié rcoles12 de SepHem bre de 1945 
(Espe cíal) 

(De 11 a 13 horas) 

PRffiSIDENCIA DE LOS SEÑORES MARTINEZ MONT'f y OP AlSO 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Continúa el debate acerca de la Con-
ferenCIa de San Francisco de Califor
nia y del Mensaje en que se propone 
la ratificaci5n de la Carta de las Na
ciones Unidas. 

El señor Jirón continúa sus obser
vaciones sobre la existencia de regí
menes' totalitarios en algunos países 
americanos y la incorporación de la 
República Argentina al pacto de la¡.; 
Naciones Unidas. 

Termina expresando que los Sena 
dores radicales votarán favorablemen
te el Mensaje sobre ratificación de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

El Sr. Reyes se refiere al carácter 
de extraordinario reali&mo del Esta tu
to de las Naciones Unidas y se con
gratula de la amplitud de poderes del 
Consejo de Seguridad; critica la po
lítica exterior de Chile y aboga por 
que el Ejecutivo tome en cuenta las 
aspiraciones y los mandatos del pue
blo, que desea la ruptura con los go
biernos de facto existentes en Argenti
na y en España. 

El señor Allende comenta la expo· 
sición del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, calificándola como 

;;implemente narrativa de" la acaecido 
en San F'rancisco. A sn juicio, el se
ñor' Ministro debió empezar por ex
poner los antecedentes y acuerdos, 
para hacer, en seguida, una interpre
tación de las finalidades y alcances 
de estos acuerdos, y, por último, tra
zar las perspectrvas de la nueva orga
nización ¡mundial. 

Con respecto a la anterior organi
zación denominada ~bciedad ,de Na
nes, expresa que si" no fué capaz de 
impedir la guerra, esto se debió a la 
falta de decÍ.&ión de los Gobiernos vin
culados a ella, a la ausencia, en su 
seno, de importantes países, y a la 
falta ele un poder militar internacio
nal. Como ejemplo de la debilidad con 
que !-le proceelló, recuerda que Chile 
f'ué de los primeros países que estuvo 
contra las sanciones a Italia, con mo
tivo de la agresión a Etiopís. 

Observa que, en cambio, las OfiCl
nas Técnicas de la Sociedad de Nacio
nes 'tornaron iniciativas y propugna
ron convenios muy útiles en los aspec
tos sanitario y de previsión social; 
de manera que de la acción de ese an
terior organismo queda un .baldo in
discutible de provecho para la Huma
nidad. 
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Cree que la experiencia de ambas 
guerras será bien aproveehada y que 
no volverá a repetirse lo que fué el 
germen del fascismo y de la última 
guerra. 

Manifiesta que el Partido Socialis
ta reclama para sí el haber tenido 
Sitmlpre una línea política internacio
nal consecuente. Al efecto, recuerda 
actuaciones de su Partido y conside
ra que no son muchos los organismos 
políticos que pueden decir lo que, por 
su parte, ha declarado. 

Se refiere. illridenta'mente, a la ac
titud de la Cancillería chilena con res
pecto al Gobierno dictatorial existente 
en la República Argentina. 

Señala que frente al esfuerzo de las 
Naciones por preservar y defender la 
paz, ya apuntan algunas contradiccio
nes en el orden económico. Se refie
re, especialmente, a la cesación de la 
Ley de Prrstamos y Arrendamientos; 
al peligro de que ¡;,e pongan cortapisas 
a las necesidades de industrialización 
de países, como Chile, que viven ele 
la exportación de materias primas; a 
que durante la guerra de los años 
19'14 a 1918, Chile recibió 26 centavos 
por libra de eobre, mientras durante 
la guerra de los años 1939 a 1945, ha 
recibido solamente 11,7'5' centavos por 
libra de cobre, y, todavía en moneda 
depreciada, como consecuencia de la 
depreciación del dólar; a que la Metal 
Reserve ya no se in tel'esa por adqui
rir ;materias primas en los países suda
mericanos; y al pesimismo que existe 
en cuanto a que el Exim. Bank conti· 
núe ayudando a proporcionar ca:pita
les que Chile necesita para aprovechar 
sus materias primas e iniciar su in
dustria pesada. 

Frente a estas éircunstancia,.;, decla
ra que si la presión política y militar 
del fascismo era deleznable, también 
lo es la opresión eccnómica que los 
países de capitali~mo superdesarrolla
do ejercen sobre las naciones de in
cipiente economía. 1'01' ('so sostiene la 
necesidad d(' un ('ntendimiento econó
mico y político de los países inc1oame-
rlCanolS. 

Tenmina preguntándose si por parte 
de las Grandes Potellcias habrá com
prensión para las necesidades de los 
demás países y si ellas se habrán dado 

cuenta de que aun comercialmente les 
conviene elevar el poder económico 
del Continente indoamericano. 

Sf~ levanta la sesión, 

,ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto JirÚll, lGustav)rl 
Allende, ~).dvador Lafertte, Ellas 
BÓl'quez, Alfonso Martínez, Carlos Alberto 
Contreras, Carlos Moller, Aibel'to 
'Correa, Ulises Muñoz, Manuel 
CrU2 Concha} Ernest'o O< ampo, Salvador 
Cruz Coke, Eduardo Opaso, Pedro 
Dom' nguez, Eliodoro Opitz, Pedro 
Duhalde, Alfredo Ortega, Rudecindo 
Durán, Florencio Pino, Humberto del 
Echenique, Diego Prieto, Joaquín 
GonzáI~z, Gabriel Reyes, Ricardo 
Grove, M:armadukte Rivera, Gustavo 
Guevara, Guillermo Rooríguez, Héctor 
Guzmán, Eleodoro E. Torres, Isauro 
Haverbeck, Carlos Walker, Horaeio 
Secretario: Altamirano, Fernando. 
PrGsecretario; Gomález D., Gonzalo. 
y los señores Ministros: de Interior; de Rela

ciones Exteriores, y de Agricultura. 

AC'l'A APROBADA 

Sesión 47.3, ordinaria. en 11 de septiem
bre de 1945. 

.;?rcsidencia del señ:lr A:C~sandri Palma.. 
Asistieron los señores: Alessandri, Fer

nando; 'Alvarez; Allende; Amunátegui; 
Bónquez; Cerda; Contreras; Correa; Cruz 
Cr'Beha; Cruz Cake; Duhalde; Durán; Eche
niqne; Errázuriz, Ladislao; Errázuriz lVIa-
ximiano; González; Grove; Guevara; 
Guzmán; Haverbeck; Jirón; IJafertte; 
Larraín; Martínez, Carlos A. ; Martí
nez, Julio; Maza; Moller; Muñoz; Ocam
po; Opa¡,o; Opitz; Ortega; Pino del; Po
lclepovic; Prieto; Rivera; Rodríguez; To
rres y Walker; y los señores Ministros del 
Intf>rior, y de Relaciones Exteriores. 

El señor Presidente da pOI" aprobada a i 

acta de la seilión 45.a, especial, en)O de 
septiembre, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 46.a, c¡'llecial secre· 
ta, en 11 del presente, queda en Secreta
ría, a disposición de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su aproba
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 



Mensaje. 

Uno de S. E. el Presidente de la l}epú
blica por el cual comunica que ha resuel
to relirar la urgencia en el despacho de los 
sigrr;entes proyectos de ley: 

Sobre traspaso de fondos del pré'supues
to de la Subsecretaría de Marina; 

Sobre madi ficación de la, IJey General d(~ 
Bancos; 

Sobre aprobación del Convenio que re 
glamcnta la Navegación Aérea con la Re
pública Argentina; 

Quedan retiradas las urgencias. 

Oficios 

Tres de la HOnorable Cámara de Dipu· 
tados con los cuales comunica que ha teni
do a bien prestar su aprobación a los pro
yectos de ley sobre aumento de pensión a 
las personas que a continuación se indican: 

1) Jorge Hamírez Cañas; 
2) Abdón Díaz Pérez, y 
3) Arturo Gálvez Núñez; 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Parti

culares, 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, reca'Í
do en el proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre mO
dificación de la ley de Alcoholes y Bebi
das Alcohólicas, en lo relativo al tributo 
que afecta a los productores de vinos con 
rendimiento inferior a sesenta litros j 
en el proyecto de la Honorable Cámara ae 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído 
Diputados sobre creación de la Comuna 
Subdelegación de Algarrobo~ en el Depar
tamento de Val paraíso ; 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
l'iore& recaído en el Mensaje del EjecuÚvo 
fo,obre permiso contitucional al Presidente 
ce la República para ausentarse del país. 

Calorce de la Comisión de Solicitudes 
Particulares recaídos en los proyectos de 
ley que benefician a las siguientes perso
Jlas: 

1) Aída Sepúlveda v. de Fuentes j 
2) Víctor Macías Jordán j 
3) DemfJfila Menares v. de odoy; 
4) Juan Zapata Muñoz; 
5) Blanca de la Puente Flores; 
6) Jorge Narea Díaz; 
7) Arturo Reñasco de la Puente; 

8) Lupercio Soriano Rozas; 
9) Amelía Hortensia Pérez López; 

10) Joaquín Orellana Benavente; 
11) Glorinda Rodríguez v. de V('gaj 
12) Manuel Cuadra Bra'vo; 
13) Rosa Oñate v. de Mella, y 
14) Leonor Rivera v. de Araya. 
Quedan para tabla.-

¿\. indicación del señor Maza se acuerda 
tratar sobre tabla el .Mensaje en que S. E. 
el Presidente de la Repúb ica solicita el 
aeu('rdo constitucional nec'esario para au
sentarse del país a, contar del 27 del pre
sente. 

Se da lectura al informe favorable de la 
Comisión de Constitución, Ilegislación y 
Justicia. 

Puesto en discusión general y particu
lar el referido proyecto de acuerdo, usan 
de la palabra Jos señores Ministro de Re
laciones Exteriores, Torres, Maza y Rivera. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
proyecto en general y particular a la vez. 

Tomada la votación, resulta aprobado por 
30 votos a favor, 3 abstenciones y 2 pa
reos. 

Fundan s,u voto los señores Hodríguez 
de la Sotta y \Yalker. ' 

El pl'oyecto de acuerdo aproba,do es del 
tenor siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para ausentarse del territorio nacio
nal a partir desde el 27 del presente". 

A indicación del señor Presidente se 
acuerda eximir del trámite a ComisiJn y 
tratar sobre tabla el proyecto de ley, ini
ciado en una Moción de Su Señoría, sobr& 
c,oncesión de personalidad jUddiea a la 
"Editorial Jurídica de Chile". 

Puesto en discusión general, no usa de 
la palabra ningún señor Senador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

Con el ar.,entimiento de la Sala se pasa 
inmediatamente a la diseusión particular. 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, sin debate, los artíc!ulos 1.0, 2.0 Y 
3.0. 

Considerando el artículo 4.0, usan de la 
palabra los señores Prieto, Rivera y Pokle
pOVIC. 

El señor Poklepovic formu'a indicación 
para agregar al final del incis9 primero, 
después del punto, lo siguiente: "Lo esta-
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• 
blecido en este inciso no regirá respecto de 
las multas que se apliquen por la Diree· 
cióu General de Impuestos Internos y por 
el Comisariato General de Subsistencias y 
Precios". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a:probado el· artículo 4.0, con la indicación 
formulada por el señor Poklepovic. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0- Confiérese pensonalidad 
jurídica a la "Editorial Jurídica de Ohile", 
que .ha sido fundada por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Univer
sidad de Chié ypor la Biblioteca del Con
greso NacionaL 

Artículo 2.o-Apruébanse como Estatu
tos de la "Editorial Jurídica de Chile" las 
disposiciones contenidas en el "Convenio 
Principal" insertado en el acta de la se
sión de fecha 3 de septiembre de 1945 de 
la Comisión de Biblioteca del Congreso. 

Dichos Estautos sólo podrán modificar
se por acuerdo unánime del Consejo de la 
"Editoria 1 Jurídica de Chile". 

Artículo 3.o-La "Editorial Jurídica de 
Chile" tendrá &)1 domicilio en Santiago. 

Artículo 4.o-Toda multa que se impon
ga por infracción a leyes, decretos leyes, 
decretos Con fuerza de ley, o a ordenan
zas o reglamentos municipales, deberá pa
garse con un cincuenta por ciento (50%) 
de recargo en relación al monto que se de
termine al momento de imponerla. Si este 
monto fuere superior a quinientos pesos 
($ 5(0), dicho recargo sólo será de veinte 
por ciento (20%). Lo estab'ecido en este 
inciso no regirá respecto de las multas que 
se apliquen por la Dirección General de 
Impuestos Internos y por el Comisariato 
General de Subsistencias y Preeios. 

Los recargos al¡lldidos ingresarán al pa
trimonio de la "Editorial Jurídica de Chi
le", y, a tal efecto, se depositarán a su or
den en una cuenta especial que se abrirá 
en la Tes·orería PrOvincial de Santiago, sin 

. perjuicio de que las demás Tesorerías co
munales o provinciales o de otro carácter 
del país los recaudan,cuando así corres
ponda, para Luego remesarlos a la expresa
da Tesorería Provincial de Santiago. ' 

La "Editorial Jurídica de Chile" podrá 
girar en el momento que lo desee los fon
dos ·que se encuentren empozados en la re-

ferida cuenta especial de la Tesorería Pro
vincial de Santiago". 

A indicación del señor Torres se acuer
da considerar inmediatamente el proyecto 
formulado en una Moción de Su Señoría 
que extiende los beneficios que concede la 
ley N.o 7,552 a las personas a quienes se 
hayan transferido los derechos de los dam
nificados por el terremoto de i1922. 

Puesto en discusión general y particu
lar a la vez,· no usa de la palabra ningún 
señor Senador. 

Cerrado el debate, se da por asentimien
to unánime, por aprobado. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guientc: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.o-Los beneficois que conce
de la ley número 7,552, de 30 de septiem
bre de 1943, se extenderán también a las 
per·sonas a quienes se hayan transferido los 
derechos de los damnificados por el terre
moto de 1922. 
A~ículo 2.o-Esta ley· regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Incidentes 

El señor Errázuriz, don Maximiano, cri
tica el acuerdo adoptado en la Conferen
cia [niernacional celebrada en Chapulte
pec (México), según el cual en el or
ganismo denominado "Unión Panameri
cana ", que funciona en Washington, 
las Repúblicas latinoamericanas debe
rán estar representadas por perso
nas distintas de los Embajadores, Minis
tros o Agentes diplomáticos acreditados por 
Jos respectivos países ante el Gobierno de 
Washington. Considera que este acuerdo 
pnede llegar hasta desnaturalizar el orga
nismo ele la "Unión Panamericana" u orien
tar sus actividades hacia finalidades distin· 
tas de las que .se tuvieron en vista al crear-
lo. . 

Termina pidiendo se transcriban sus ob
servacicnes al señOr Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

Así se acuerda. 

El señor Cruz Coke, COn motivo del pro
yecto del Encasillamiento del personal de 
la Administración Civil del Estado, se re
fiere a la mayor inflación que se produ-
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eirá si no se adoptan las medidas e~onó
micas adecuadas para que el aumento de 
sueldo no resulte estéril, y se extiende en 
consideraciones acerca de la necesidad de 
adoptar una política definida frente a los 
ac'uerdos de Bretton W oods sobre cambios 
internacionales. 

El señor Grove se refiere a la difícil si
tuaci5n que se presenta a la industria sa-. 
litrera ante una mayor demanda de nitra
to, debido a que fueron abandonados los 
procedimientos de elaboración y las maqui. 
narias Chanks y a la imprevisión que se 
ha observado frente a esta industria. So
licita que, en su nombre, se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienda a fin de 
que se sirva enviar los siguientes datos; 

1).- Nómina detallada de todas las ofi· 
cinas salitreras del sistema "Shanks" que 
existían en el momento de promulgarse la 
ley que creó la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo de Chile. 

2).- Nómina detallada de todas la" ofi
cinas del sistema 'Shanks" que exiHtían al 
organizarse la ex Cosach. 

3).- Un cuadro que demuestre la pro
ducción y 'co.stos en cancha de cada una de 
estas oficinful, indicadas en los N.os 1 y 2, 
como término medio de los 12 meses ante
riores a su paralización. 

4).- Lista de las Oficinas o máquina" 
sa.1itreras del sistema "Shanks" que han 
"ido totalmente desarmadas a contar desJe 
el año 1929 hasta la fecha. 

5}.- Lista de las Oficinas que hall sido 
desmanteladas (semidestruídas) desde el 
año lfJ29 hasta la fecha.. 

6) .-- Costos de produccifm (término me
dio de los últimos 6 meses) de cada Ulla de 
las Oficinas Salitreras que están en explo' 
tación a la fecha, tanto del si~tenw 
"Shanks", del Gnggenheim, como de la mIP' 

va o [icina "Victoria", indicando al mismo 
tiempo la producción de cada una correr:;
pondiente al último mes de trabajo. 

7) .-- Detalle por departamentos del eLl
biClaje. en toneladas, de las reserva~; de sa
lit:'e y de propiedad del Estado. 

8).--- Detalle por departamentos del ell
bicaje, pn toneladas, de las reseryas de pro
piedad de particnlai'es, indicall(lo en cada 
caso, el nombre de la pampa y ~u nbicw 
eióll. 

~l). -- (~ue informe el señor "linistro 
quién autorizó el desarme de las Oficinas 
I-lalitreras y Qué actuación le cupo a la Su
perilltendencia del Salitre como único 01'-

ganismo responsable de tal destrucción que 
afecta los intereses de la nación. 

Con el asentimiento de la Sala se acuer" 
da enviar el oficio ,agregando el nombre 
del scüor IJafcrtte. 

El señor PreSIdente propone a los siguien
tes señorel'l Seradores, para integral' por 
parte del Sellado, la Comisión Mixta dI', 
1'1 esupuesto para el año 1946. 

Srñores Arnunátegui, Poklepovic, grrá
;mriz <Ion Iúldislao, l{odríguez de la Sotla, 
Aldullal e, lVIartínez Montt, Opitl:, Ol'teg'a. 
Domíllg"uez, LaferUe y Guzmán. 

Con el asentimiento unánime de la Sala' 
'ie rla por aprobada esta proposición. 

B1 spñor l\Iartrnez, don Carlos Albl'rtü. 
!'(l)'Ill11 la indi('ación para eximir del trámitl' 
,1 CUlli,hión el proyecto sobre Policía Sani
taria Vegetal. 

Con este motivo usan de la palabra lo~ 
"eñores Guzmún, Hivera y Del Pino. 

'Cerado el debate se procede a votar 111 
indicación formulada. 

Tomada la votación resultan: 8 Vot051 a 
favor, 8 en contra, 2 abstenciones y 1 pa
reo. 

Repetida la votación, resulta rechazada 
por 9 votos a favor, 11 en contra. 1 absten
ción y 2 pareo.s. 

A indicación de los sellore!> Allende y 
Rodríguez de la 80tta se acuerda agregar 
P11 segundo y tercer lugar, respectivamen
te, en la tabla de Fácil Despacho los si
guientes proyectos de ley: 

Proyecto de la Cámara de Diputados quP 

\'ollcede liberación de derechos a ciertos ar
tículo::> destinadot'l al M:ulSeo de Arte Popu
lar de la Universidad de Chile, eximiéndo
Jo del trámite de Comisi(n: v el proy(~dt' 
rle la Honorable CáU;Cll'il ,le Diputados so· 
bre permuta de terrenos de la Municipali
dad de Palmilla. 

A indicación del seuor Guzmán tle ¡j,~uer
da, por asentimiento unánime, destinar el 
Orden del Día de la, presente sesión a tra
tar de los 'proyectoR anunciados en la ta
h11\ de Fácil Despacho. 

Finalmente el señor Presidente anuncü .. 
los siguientelS- asuntos para al tabla de Fá
('il Despacho de la sesión próxima: 

1.0- Proyecto de la Qámara de Diputa' 
dos 'quP modifica la Ley de Alcoholes y Be-
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bidas Alcohólicas en la parte que se refie
re al tributo 'que deben pagar lo;·; prndue
tores menores de 60 litros; 

2.0-- Mensaje del Ejecutivo, informi:l.ln 
por la Comisión de Hacienda, sobre traspa 
80 de fondos del presupuesto de la S11 b"e
eretaría de Marina; 

3.0- Proyecto de la Cámara d,~ IJiflut¡¡
dos 60bre creación de la comuna de .1\ l¡n¡' 
Trobo; 

4.0- Proyecto de la Cámara de Diputa 
dos sobre autorización a la Corporación de' 
Reconlstrucción y Auxilio para conceder 
~ubvel1ción a los CUerpos de Bombrros quc' 
se exprman; 

5.0- Informe de la Comi6ión d" 'l'ra:>:t.l0 
y Previ;;ión Social, recaído en el proyecto 
de ley formulado en una Moción del Hono' 
rabIe sellOr .JirÓn sobre derogación del ?>':.<\ 
3 del artículo 109 del Código del Trabajo y 
en un proyect'Ü de la Honorable Cámara so' 
Qre la misma matena. 

~e tmspende la sesibn. 

Segunda Hora 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la Primera Hora 6e consideran los af\Ullt()~ 
anunciados en la tabla de Fácil Des'pn 1" ¡l(>, 

Proyecto de la Honorable, Cámara de Dipu
tadoS! sobre concesión de pensiones e in 
demnizacicmes a los deudt}s del personal fe, 

rroviario faUecido en actos del servicio. 

Continúa la discusión particular del pro 
yecto del rnbro,que quedó pend:ellte rn el 
artículo 2.0, conj~mtamente con la modiL
(lación Tlropuesta por el Ejecutivo en "n 
ofieio que >'le dió cuenta en la sesión rle 4 
del actual. 

Usan ele la palabra los señores nivera y 
IJafertte. 

Cerrado el debate, se da tácitamellte w,r 
aproha(lo p] artículo con la redacción pl'O

puesta, por el Gobierno en el ofici() re",'l't 
t' .lVO. 

En discusión el artículo 3.0, que la ('PIll" 

Bi6n propone suprimir, usan de la l'ill:ih' (\ 
Jos señores Rivera y Lafertte. 

El señor Lafertte expresa que haet' i'iUY,1 

la indicación formulada por el Gobiem ,; 
para reemplazar el artículo 3.0 propll,·,.,t () 

por la Honorable Cámara de Diputados pOi' 

,1 que se indica en el oficio. 
Cerrado el debate, por asentimiento uná

nime se aprueba el art2culo 3.0 en la forma 
propuesta por el Gobierno. 

Se pone en di~cusión el artículo 4.0 con 
juntamelltf' COl! la indicación propuesta 
por la Comisión para 6uprimir este artícu' 
lo. 

Usan de la palabra 106 6eñores Rivera y 
IJafertte. 

'Gerrado el debate se procede a votar la 
indicación de la Comisión, resultando apro
hada por 11 votos a favor, y 9 en contra y 
J pareo. 

En consecuencia queda suprimido el al' 
t;(mlo 4.0. 

Bl artículo 5.0,que se refiere a la vigen
tia de la ley, se da tácitamente por aproo 
hado. 

Queda deS'pachado el proyecto. 
Su texto es como sigue: 

P11oyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Se declara que los deu' 
dos del personal ferroviario fallecido a 
camm de accidentes 6ufridos en el servicio. 
tienen derecho a percibir sus pensiones e 
indemnizaciones, con los aumentos que pa
ra los pen¡,ionados ferroviarios concede la 
ley N.o 6,341, de 8 de Julio de 1939. 

Artículo 2.0- Se dedara que las asigna
ciones que se refiere el decreto del ex Mi
nisterio de Pomento N.o 698, de 27 de Mar
zo de 1942, y el decreto del Mini6terio di' 
Obras Públicas y Vías de Comunicación N.O 
206, de 23 de Enero de 1945, forman parte 
del sueldo para los efectos ele determinar 
PI monto de las pen6:onel3 ferroviarias. 

Artículo 3.0- I.Jas gratificaciones del pero 
HJllal a contrata de la Maestranza de San 
Bernardo concedidas c'omo estímulo a la 
ealidacl y cantidad de la producción a su 
cargo, formarán, asimismo, parte del suel
do para los efectos de determinar el mon
to de las pensiones. 

Artículo 4,0- IJa presente ley regirá des
<le la fec1ha de su publicación en el "Diaril) 
Oficial". 

A continuación se aprueba, por asentI
miento unánime, en general y particular a la 
vez, el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que libera de derechos de inter' 
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nación a todas las adquisiciones, douacio' 
nes y canjes que reciba del extranjero pi 

MUtlc{) dE' Arte PopuIa]· de la Universidad 
de Chile. 

I<jl tl'xto del proyecto es como sigue: 

Proyecto de ley 

"Articulo 1.0- Libérase de derechos d,' 
internación a todar.; [as. adquisicione,,;, dona
ciones y canjes que reciba del extranjero 
el Museo de "'trte Popular de la Universi
dad de C'hik 

Ar,jcuLo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de t-:U publicación en el "Diario ori
da]". 

'COll el In i¡-,ll10 ase ntirniento se a prueba 
f'] 'proyecto ·de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que áut'oriza a la Municipa
lidad de Palmilla para permutar un terre-
no .. 

Hu texto PI'; como t:iigue: 

Proyecto de ley 

Artículo único. - Autoríz11se a la Mu
nicipalidad de Palmilla para permutar el 
terrr'n o que le fué transJerido por la ley 
N.o 7,690, de 9 ele noviembre de 1943, por 
l'] predio dr prnpiedad de don Gerharil 
Franz; O, que formaba parte del fundo de
nominado "I<Jl Crucero de Palmilla" ubica' 
do en la eomuna ele Palmilla del departa
mento d~' Santa Cruz, de la provincia ele 
Cole,hagna, que ~e inscribió a fs. 530', bajo 
el número 7GO del Conservador de Hien!'s (1f' 
R:mra Cruíl rorrespondicnte a lrJ42. 

LOi';(ksJ'ndes del predio particular t:;on 
¡Ol' t>iguí(mtes: Al Norte, J01 mts., COlJ Pa
tricio Matur'lIlaM.; al Este, en R5 metros, 
con Estadio Municipal; rul Sur, en 111 me
trm:, r~(1ll Empresa de In" FF. ce. elel K; 
al (}€~t('. ('ll 73 metr()~, (:011 línea de los 11'1". 
r'G (1 el E. 

Esta ll',v regirá desde la fecha de HU pu
hli(,llrilín {;11 rl "Diario Oficial". 

Igualmente por asentimiento unánime, se 
IIprueba en general y particular a la vez el 
proyecto propuesto por la Comisión de Cons
titución, LegislD ción y. Justicia por el cual 
I!e concede amnistía a don Mauricio Miche
l1o.d Beluzan. 

Su texto es como f:;Ígue: 

Proyeoto de ley 

"Artículo único.- Ooncédese amnistía h 

-don Mauricio Michellod Beluzan, condena-

üo por r3entencia del Juzgado de Traiguén, 
de fecha 27 de noviembre de 1920, a la pe
na de ci)lcO años y un día de presidio y de
mils ;¡(~cesorias que se indican en dich'Ú fa
llo y (ine f11(' indultado por Decreto Supl'e
roo de 20 de agosto de 1921. 

Esta ley regirá desde la feeha dI: su pn
bJicari6n fn el "Diario Oficiar'. 

Se ('(¡I1fo)ide1'3 el proyecto iniciado en una 
~j oción dp ¡·os RPñores Guzmán y Cruzat 
con la cual inician un proyecto 1e ley que 
reconoce al personal de las Fuerzas Arma
das. para los efectos de los quinquenios y 
ud retiro, 10s servicios prestados en la Be
neficencia Pública, siempre que no sean pa
ralelos. 

Se da lectura al informe de la Comisión 
de Defensa Nacional, en el cual termina 
proponiendo agregar las palalbras "yen las 
SIunicipalidades" después de las palab,. 
"Beneficenc:a Pública". 

Se da cuenta de una indicación fo.rmula
da por el serlOr Guzmán para agregar en el 
arUculo 1.0, dpspués de la frat3e "Fuerza;.; 
Arma daR": " y al de la ley N.o 6,669"; Y 
despu(;,.; de la palabra: "prestado", la fra
se: "en cua],quier carácter". 

Usa ele la pa1:Jbra el señor Guzmán. 
Cerl'ado el debate se da tácitamente por 

aprobado el proyecto propuesto con .l~~ in' 
dicar,iones formuladas por la ComlSlOl1 y 
rJOr el fieñor Gn:cmán. 

El proyecto con las mod ificaciones acor
dadas es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artícu~o l.o-Al personal de las Fuer
zas Armadas y al de la ley N.o 6,6'69 le 
serán reconot:idos, para los efectos de los 
quinrl uenios y del retiro, ],os servicios pres
ta(los en cualquier carácter en la Benefi
cencia Pública v en las Municrpalidades . , 
siempre que no sean paralelos. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

A continuación se da por aprobado el 
informe de la Comisión de Gobierno en que 
propone: 

Enviar al archivo los siguientes Mensa
jes: 

Autorización al Presidente de la Repú
lica para proceder a la liquidación del dia~ • 
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rlO "El Pacífico" y a la enajenación de 
sus existencias. 

Transferencia de un terreno en Antofa
gasta a la Caja de la Habitación Popular. 

Reorganización de la Administración Ci
vil del Estdo. 

Rechazar les siguientes proyectos de ley 
de la Cámara de Diputados: 

Autorización al Presidente de la República 
para invertir hasta la ,suma de $ 5.000.000 
en la construccrJn del Hospital del Cuerpo 
de Carabineros, en los terrenos que posee 
en la Avenida Antonio Varas de Santiago. 

Asignación merusual a los mimrJJros de 
la ,Junta Administrativa de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago. 

Autoriza~ión a la J'I'Iunicipalidad de Er
cilla para contratar un empréstito. 

Venta de terrenos a la Municipalidad de 
Santiago para la construcción elel Merca
do y Matadero. 

Gratificación de zona a los empleados 
municipales de Tarapacá y Antofagasta. 
Aysen y Magallanes. 
Dura~ión de las f'uncionesde la Munici

palidad de Lago Ranco, y 
Enviar a la ComisIón de Constitución, 

Legislación y ,Justicia el Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República ¡,;oIbre orga
nización y atribuciones de la Asamblea 
Provincial. 

Se aprueba por asentimiento unamme, el 
informe de la ¡Comisión de Trabajo y Pre
visión Social en que propone el rechaz'Ü 
del proyecto de la H. Cámara de Diputa
nos r{ue otorga beneficios al personal del 
Registro Electoral. 

Igualmente se aprueban por asentimien
to unánime, los informes de las Comisio
nes que se indican, en los cuales se pro
pone la adopd ín de los acuerdos que se 
expresan: 

De la Comisión de 'l'rabajo: desechar, 
por haber perdido s'u o'portunielad el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre in
demnización a los empleados y obreros de 
la Imprenta Universo que quedaron cesan
tesen 1940; 

De la Comisión de Hacienda: enviar al 
Arcthivo el Mensaje sobre creación del Mi
nisterio de Economía; 

De la Comisión de Hacienda: aprobación 
de las observaciones del Presidente de la 
República al proyecto de ley aprOlbado por 
el Congreso Nacional que destina la can
tidad de 250.000 pesos a la celebración del 
Centenario de la Navegación a vapor en 

el Pacífico, arc:hivando los antecedentes; 
Df' la Comisión de Trahajo: enviar al 

Archivo los siguientes n0gocios: 
Mensaje del Ejecutivo, de 18 de abril de 

1939, en que propone un proyecto de ley 
sobre modificación del artículo 158 del Có
digo del Trabajo, a fin de conceder un 
feriado de 25 días para los empleadoo de 
las provincias de Trapacá y Antofagasta; 

Mocí Sn de los HH. Senadores señores: 
Crnzat, don Aurelio j Barahona, don Luis, 
y Rivera, don Augusto, de 21 de julio de 
1931, en que proponen un proyecto de ley 
destinado a ~:mceder perusiones para los 
bomberos que se imposibiliten en actos del 
servicio, y montepíos para las familias de 
los que fallezcan en iguales ~ircunstancias; 

Moción del H. señor Grave, don Hugú, 
de 2 de junio de 1936, sobre devolución de 
imposiciones al personal de las Fuerzas Ár
maelas que haya dejado o deje de pertene
cer al servieio; 

Mouún del H. Senador señor Puga, don 
Raúl, de 10 de junio de lB36, sobre devo
lución de las imposiciones he0has por cier
to persona] de las Fuerzas Armadas en la 
Caja de Retiros respectiva j 

Moción del H. Senador señor Schnake, 
don Osear, de 6 de julio de 1937, en que 
propone un pl',oyecto de ley destinado a 
fi:ar la manera de establecer el monto de 
la participación en las uti'idades que co
rresponde a los obreros de la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo; 

lVIoción del H. Senador don Carlos Al. 
berto Martínez, de 26 de mayo de 1943, 
en que se propone un proyecto de ley por 
el cual se definen los conc'eptos de "suel
do" o "salario", para los ef~tos de la apli. 
cación de los artículos J y 12 de la ley N.o 
4,054, sobre Seguro Obligatorio j 

Solicitud del Sindicato de Empleados de . 
"Chile Exploration", de Chuquicamata, pre
sen t ada en 4 de julio de 1933, en que se 
propone la modifieación de algunasdispo
siciones del Código del Trabajo; 

Solicitud de la .Tunta Provincial de }i'ar
macéuticos de Colchagua de 14 de noviem
bre de 1933, en que se pide que no se alte
ren las disposicones vigentes sobre cierre 
de farmacias' -

Solicitud d'e la ÁJSociaci5n Chilena de 
Química y Farmacia, de 21 de noviembre 
de 19,33, en que ,se pide el mantenimiento 
de las disposiciones de la ley N.o 4,956, 
sobre cierre de farmacias; 

Solicitud de la "Confederación Nacional 
de Cooperativas de Chile", de 4 de dieiem
bre de 1933, en que pide la prórroga de 

---'----- - - ----- ~-
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los efectos del D. L. N.o 613, de 12 de sep
tiembre de 19-3'2, que redujo en un 50% 
los dividendos en las poblaciones obreras 
acogidas a las disposiciones del D. L. N.o 
308, del año 1925; 

Solicitud del "Sindicato Profesional de 
Profesores Particulares de Valparaíso", de 
29 de m3Jyo de 1940, en que piden devolu
~ión de imposicione¡;, y la supresión de la 
letra b) del artículo 11 de la ley N.o 6,020, 
sobre empleados patriculares, y 

S{)licitud de diversos miembros de la 
'''Asociación de Dueños de Mejoras y Com
pradores de Sitios a Plazo de Val paraíso y 
Aconcagua ", de fecha 15 de julio de 1941, 
en que reclaman ante el H. Senado por al
gunas medidas adoptadas por un funciona
rio de la Caja de la Habitación Popular. 

He la Comisión de :Minería: envÍar al 
Archivo el Mensaje del Ejecutivo en que 
se propone un proyecto de ley sobre or
ganización de la DirecciÓn General de La
vaderos de Oro' y Mensaje sobre autoriza
ción al Presid~nte de la "irepúbliM para 
instalar una fábrica de cemento Portland 
en el país. 

De la Comisión de Hacienda: enviar al 
~Archivo el Mensaje ,sobre acuñaci5n de mo
neda divisonaria. 

Por asentimiento unamme se accede a 
le solidtado por la H. Cámara de Diputa
dos en su oficio de 5 de julio de ,1945, pa
}'a enviar al Archivo los siguientes proyec
tos de le1y: 

E'l que crea el Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía, con jurisdicción sobre laos co
munas de Cucarautín, Puerto Saavedra y 
Loneocme; 

El que modifica el artículo 1.0 de la ley 
N.O 6,110, de 27 de septiembre de 1937, 
que reformó el Código de Minería, en lo 
relativo a la caducidad de las pertenen
cias mineras; 

El que declara que el artículo 4.0 de la 
ley N.o 6,1893, se refiere a las subvencione-
del Presupuesto del año 1940; 

El que deroga el N.o 2 del artículo 498 
del Código Civil, que establecía la incapa
cidad de 1.os miembros del Ejército y la 
Armada para toda tutela {) curaduría, y 

El que crea un Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía en Quillota y otro en Llay
Llay. 

Igualmente por asentimiento unánime, se 
accede a lo solicitado por la H. Cámara de 

Diputados en s'u ofieio de fecha 12 de ju
lio de 1'945, para enviar al ar<iliivo los si
guientes proyectos de ley: 

El ¡que concede pensión a las familias de 
los carabineros y miembros del Ejército fa
llecidos como consecuencias de los hechos 
ocurridos el 5 de septiembre de 1938, y 

El que destina fondos para la realización 
de un plan de ,obras púb1icas en el De
partamento de San Fernando. 

~-'inalmente se acuerda con el asentimien
to Imánime enviar al Archivo, conforme lo 
80licita la H. Cámara de Diputados en su 
oficio de 10 de julio último el proyecto que 
hace extensivos a los Jefes, Oficiales, ~ Cla
ses y Soldados del Ejército y Guardia Mo
vilzada, que tomaron parte en la Campa
ña de 1891, y que actualmente no gozan 
de pensión, los beneficios de las leyes re
fiundidas N.o 5,311 y 5,386. 

Se constituye la Sala en sesión secreta 
para ocuparse de asuntos particulares de 
gracia, adoptándose las resoluciones de que 
se deja constancia en acta por separado. 

OUENT A DE LA PRESENTE SE,sION 

No hubo. 

DEBATE 
Se abrió la sesión a las 11 horas 15 minu

tos, con la presencia en la Sala de 11 seño
res Senadores. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En el nombre de Dios, Se abre la sesión. 

El acta de la sesión 47. en 11 de se'ptiem
bre, aprobad;;. 

El acta de la sesión 48, en 11 de septiem' 
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

No hay cuenta. 

LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISOO 
DE CALIFORNIA.- MENSAJE SOBRE 
RATIFICACION DE LA CARTA DE LAS 

NACiIONES UNIDAS. 

El señor Martínez Montt. (Presidente).
Cont:niÍa el debate sobre el Mensaje del 
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Ejecutiv.() que propone la ratificación de 
la Carta de las Naciones Upidas. 

Ditá con la palabra el Hrmol"able neño" 
Jirón; pero, antes ,de que Su Señoría c~n
tinúe haciendo uso de ella, me permito m
formar al Honorable Senado que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores comuni
có hace un momento ,que, debino a com
promisos impostergables en el Ministerio, 
no podrá asistir a esta sesió? ~ide . el se
ñor Ministro ,que se le deJe mscrIto en 
primer lugar en el Orden del Día de la SI: 

sión de esta ta1'de, para contestar las oh 
t:er-yaeiones fonttn]a,das por los sellores StJ 
lnlLlores. 

'T;lmbién nue~tro Presidente, el IIOllOrét 
bie señor Alessandri, ha avisado que no po
drá asistir a esta sesión por motivos par
T.i en1 a 1"f\~ 

El señor Alamos (Ministro del Interior). 
--lo Me permite, ~eñor Presidente? 

,: Nu r:odrÍ;¡ el Honorable Sel1'ldo tomar 
e] acuerdo de' vutar este pro'yecto en la so' 
",¡bn lb (','ta ~aJ'deY Me parece que hay 
tiempo suficiente para f}ue ~ablen:> tOd:~1 le:, 
Honorables Senadores mScr'Ü)f,. I oclna Sll

primirse la se¡c:ión de esta noch e. 

El señor Martinez Montt (Presidente). -
No ~,' fll1cc'!e 'tomar esta ch~e ek arllPT'(l,)i' 
en esta sesi5n, que es especial, señor Minis
tro. 

El señ'or Rodríguez de la Sotta,- El St', 

flOr Ministro puede hacer e(oa indicación en 
la hora de Incidentes de la sesión de la 
tard,e. 

E! señor Alamos (Ministro drl Inter:orj 
- Creo que los fieñores Senadores ül"crito,' 
para hablar, tendrán tiempo suficiente para 
haeerlo en esta sesión y en el Orden del Día 
de la sesión de la tard~. 

m señor Rodríguez de la Sotta.- IIabrí" 
que tomar este· acuerdo en la sesión de es
La tarde, e1l !a hora tle Incidentes. 

Bl ('rñor L¡¡,fe>ite.- Por lo dem{¡;s. el Ro· 
norable señor Ocampo ha manifestado su 
deseo de hablar en la ,sesión de esta noch\'. 
Este sería un antecedente más pa¡'u nn 
aee})tar la sugerencia del. señ()~' l\linistro 
del Inferior. 

El señor Martínez Montt (Presidente). -
El Honorable señor Ocampo estú ~lJi-~cl"ito 11 

con1Ínuadón del Honorable (-;eÍlcr ,Jirón. 
II abría que cambiar el orden il e la iús 

('''ipeión en la fOl'ma que ha f'olicitado c~ 
Hnl10rable señor Lafertte. 

El señor Reyes.- ¡, Quiénes están inscri
tos? 

El señor Martínez Montt (Presidente). -
Su Señoría, el Honorable señor Allende, el 
Honorable señor Ocampo y el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, que ha solici
tado quedar ülI,crito a continuación. 

'l'iene la palabra el Honorable seiior .fí-
l'ón. 

r<~¡ "'eñor Jjrón._ ~f'ñor Presidente, 1":' 
dría decir que ya casi dí término a m16 
observaciones en la sesión de anoche. Ter-' 
1111lé en esa sesióll Jiciendo que lamentaba 
el hel'ho de que (>tJ ~an }<~rancisco s(> lJubw
ra perdido una magnífica oportunidad de 
uemo>;truI" que, re:dmentc. esto" pueblos d,~ 
.. Améri(:a a~piran u ",el' verdaderas demoera
cias y quieren que ella impere en esta par
te del mundo. Al no oponerno.s a la incor
poración de Argentina a la Asamblea que 
se celebraba en San Francisco, perdimos 
una oport,midad. 

Daba Hnol'he ,<tlltec,'dentes par'U de¡UOl'f 

Tnr,· qlle e~ar, ct()dr:llatS, ya derrotada'l en 
]<iurO]lu ,~. é'll .. \81<1, f'" hl111 rndieado ell aj· 
guncs puebles de este Continente, y que 
¡¡un sjg'\l(':~ e,;r:'(:cendo nI ji] :'lueneia en gran
des f·edon"~ ,~iilrladmlf)s. Porlría dal' ma
ches (la1",; lIl;b Tlarll eon:·ir)ll:J'· f'clp CUI.l 

cepto, pen) e" demiJsjado ('(l!Jol'ic!o Cilto por 
la opinión pública p'¡ra abundar en mayo
rps ::mtecr,ue'ltt":-.. 

Ce!rbro la lld~tlld conjunta y solidarl" 
que, en 1'e111("6n con este asunto de la in
eOrpOl'ilPlOll de.A r¡rentina. tuvieron mIs 
honorablp,~ f'Oleg3'l, cefior-e¡; GOllzález Vi· 
rIela y Contn'rw-; Ijflbarca. ElIoR re:;poudie
{'OH en e~Or:l momento,.; ~,¡] (3entimiento pro' 
fllnd:mwnte dem()l~r[¡t;(·o dr este país J 
han representado verídica m ente el sentir 
dd sp!'tor n¡¡ts grande ele la opini6n pr¡hh(.,,~ 
dr Chile. 

Ante" de nasar a otro punto, quiero ma
nifeGta1' que nORotros ha'bíamos celebrado 
en el. seiíor Millistro de l{elaciones Exte
riores al campeón de la rnptura. Cuando 
nosotros luchábamos por que se!levara So 

cabo la ruptura de relaciones cOn las po
tenci:¡s del Eje; c'uando iniciamos un mo
vimelito que había encontrado indiferen
cia ante el púb'ic.o e incomprensión en al
g-unc's !Sectores del Gobierno, vimos I1na luz 
de eNperanza con la llegada del señor Fer
nándrz :¡i l\/finisterio de R,elaciones Exte
riores v celebramos la sinceridad de sus 
eonYicc'jone" y la fuerza c'on 'que las ejer
ció. El no tuvo dudas respecto de la con
iiucta que como Ministro de Relaciones Ex
tericres debía adoptar. Y después, produ .. 

I 
. i 
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cida la ruptura de relaciones con los paí
ses del Eje, a comienzOs del año 1943, alquí 
mismo, en este Honorable Senado, celebra
mos la gesti)11 que hahia desarrollado. 

Por eso, señor Presidente, lamento q'ue 
haya quebrantado esa actitud tan profm.
damente convencida y democrátic:.t al adop
tar en San Francisco, en relación con este 
problema argentino, una actitud diferen
te. 1Jo lamento, porque aquÍ habíamos ce
lebrado en tantas ocasiones una conducta 
que ei>taha ae acuerdo con lo que el sec
tor mayoritario del Honorable Senado y la 
opini6n pública habían expresado ya de 
múltiples maneras. 

Una condncta distinta, muy lógica, se 
adoptó sobre España en San Francisco. 

El ~:eñ()r Contreras Labarca.-& Me per
mite II na in !'errupción, Honorable colega ~ 

El fieñor Jirón.--Con mucho gusto. 

El señor Contreras Labarca.- Se ha afir
mado ante el Senado que, en la cuestión 
argentina. el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores adoptó la actitud que el señor 
Senador está criticando en este instante 
con mU<'Jho fundamento, porque al Canci~ 
ller no le c?bía otra posición ante la Con
ferencia de San Francisco, estaba obligado 
a adoptarla y no podía tomar ana diferente. 

He declarado que el señor Fernández no 
adoptó en San Francit':co re~pecto a este 
asunto una posición pasiva, sino adiva: fué 
uno de los promotores de la acci;ín favo· 
rabIe al G. O. U. en San Francisco. 

Quiero corrobc>rar esta afirmación con 
un doc·umento oficial del Gobierno chile
no. En los diarios del 5 de mayo del pre
Rente año, se publicó una declaración del 
Gobierno que, entre otras cosas, dice lo si
guiente: 

"En esta oportunidad -se refiere a una 
sesión del Comité Ejecutivo de la Confc
rfncia de San F'rancisco- se renovó la 
discusión sobre el problema argentino, pro
poniéndose por el delegado de un país eu
roneo -DO se nombra a la Unión Sovié
ti'::-ú, qne fUlé quien lo propuso- su pos
tergación hasta que se pudiera disponer de 
mayores antecedentes. Intervinieron en el 
debate el Secretario de Estado Norteame
riean D, señor StettiniDs, y otros Cancille
res, entre ellos el de Ohile, señor Joaquín 
Fernández, quien, en vibrantes palabrns, 
declaró que los paises americanos habían 
COlltraído un compromiso solemne al res
pr'c·to, en la recién pasad.a Conferencia de 
Ohapultepec, y que veinte Repúblicas ame-

ricanas garantizaban la lealtad de Argen
tina. Que estas expresiones las decía el de
legado de un país como Ohile, que se enor
gullecía de su sistema democrático de Go
bierno tan democl'átic-o corno el de las CUIl' 

G' P .» tro randes. otenclas . 
E1I señor Rodríguez de laSotta.- ,De 

las cuatro grandes !potencias? -
El señor Contreras Labarca.-Sí, Hono: 

rabIe Senador. 
Esta e-s la declaración oficial. Do e ·la. 

aparece que el delegado chileno no flola
mente trabajó en favor de la incorpora
cijn del gobierno nazi de Buenos Aires, 
l"in:J que, además, ofreció la garantía no 
tan sólo de Chile -corno lo hizo en una 
ocasión anterior, cuando visitó Buenos Ai
res, en viaje a Estados Unidos-, sino tam
bién la de 20 repúblicas americanas. ¿ Tenía 
dereecho JI uest.ro Canciller a dar esta garan
tía de lealtad a favor de un Gobierno que 
ha he0hD de la deslealtad y de la traición 
a la causa de la democracia la jey funda
mental de su acción nacional e internacio
nal? Yo ereo que no tenía derecho a pro-
11 unciarse de e::;te modo en la Conferencia de 
San Francis-co. Los hechos posteriares han 
revelado pa:mariamente que el Gc>bierno de 
Buenos Aires no ha cumplido los compro
misos corüraídos en Ghapu!tepec, puesto que 
su política es incompatible can la poítica 
de las naciones democrátio?as. 

Creo que esto compromete muy seria
mente el prestigio internacional de nuestra 
Cancillería, la que no ha tenido dereeho 
en ningún momento para expresar solidari
dad y dar fianza ilimitada a favor de un 
r&¡:.dmen que amenaza, en primer lugar, la 
independencia y seguridad de nuestro país. 

Debo manifestar, también, que en San 
l<'rancisco, a raíz de la proposición de 'a 
Unión Soviética para pcstergar la admisión 
del Gobierno argentino, Chile tuvo la opor
tunidad de enmendar su orientación favo
rable al GOU y de adoptar una actitud con
eorc1ante con el pensamiento de las masas 
populares de nue·stro país y del Continente, 
y, especialmente, con el pensamiento sus
tentado pc>r los partidos que constituyen la 
base política del Gobierno actual. 

[<'inalmente, quiero insistir en cuanto a 
que, en numerOsas ocasiones, dirigentes de 
("'lOS partidos, hablando COn el Presidente 
de la Hepública acerca de este problema, 
hemos escuchado la declaración eategórica 
del señor Eías en el sentido de que Ohile no 
será jamás el abogado del aGu. Y, sin 
embargo, en San Francisco, Chi e apareció 
('()nl() el ab0ga(]o y fiador del GOF. 
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El señor Jirón.-En realidad, al incorpo

rar al Gobierno del GOU a ese gran c:onjun

to de Naeiones, se ahogó un- movimento na

cional que había nacido en ese país hacía 

tiempo y que, probablemente, estaba muy 

próximo a triunfar ya restaurar en él la 

vida institucional; se ahog5 ese movimien

to, que ha debido ser comenzado de nue

vo. 1,os partidos políticos, los intelectua

les en todas las expresiones del pensamien

to, la" masas obreras, los estudiantes: todos 

están 'unidos contra ese Gobierno de facto. 

Y, ahora,hemos leíd!) en la prensa que 

diez mil abogados han hecho la huelga de 

los brazos caídos para presionarlo e indi

earle el eamino qUE' deben seguir todaí-> las 

dictaduras. 
Hemos andado desafortunadof; en eso. 

Pero, me referia al ~aso de España. Decía 

que se están iniciando grandrs proeesos 

contra los crimin ales de gnerra, y, al eli

minar a España, o mejor dicho. al no in

corporarla a ese Consorcio de Naciones, qui

zás si no se ha realizado el primer proee;so 

eontra estos criminales. Esto ;;ignifica el 

rechazo de Franco. En su suelo comenzó la 

gran catástrofe que se desarrolló a lo lar

go de seis años; allí se probarml las armas 

qU.e más tarde habrían de llevar la destrnc'

ción al mundo entero. Y todo esto no sólo 

por complacencia, ,sino por invitación del 

gobierno de facto que se instauró en la Ma

dre Patria. 
Cuando recuerdo el papel que le cupo 

desempeñar a "España y a otros países la

tinos, me duele, en verdad, pensar que la 

latinidad, casi sin excepción, ha hecho un 

papel muy secundario en e;;te conflicto, el 

más grande de todos los siglos; me duele, 

sobre todo, porque la latinidad era la he

l'ederli esen~jal del gran patrimonio de la 

cultura ,occidental, y fuerOn otros los pue

blos que brillaron en esta época única del 
pensamiento del hombre. -

Quiero, señor Presidente, dar término a 

mis observaciones, poeque hay otros seño

res Senadores inscritos. Podría extender

me más, pero no lo estimo necesario. 
Antes de terminar, quiero expresar, a 

nomlbre de mis Honorables colegas de es

te sector del Senado, que prestaremos nues

tra. aprolbación a la Carta de San Fran

cisco. 
Por mi parte, reconozco complacido que 

la actuación de los señores Senadores que 

concurrieron como Delegados a la Confe

rencia de San Francisco estuvo, en todo mo

mento, a la altura de su gran preparación, 

de sus convicciones y de su cultura, no 

obstante verlos divididos en un aspecto al 

que me he referido con cierto detalle. 

N ada más, señor Pre.sidente. 
El señor n1artínez Montt (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Ocam

po. 
El señor Ocampo.- En la lista de los 

inscritos, de que se dió cuenta anoche, fi

guraban los señores Allende, Reyes y el 

que habla. Así es que yo quedé inscrito pa

ra la ;sesión de esta noche, de 10 a 12 P. M. 

}JI señor Martíne.=: Montt (Presidente). 

- Tiene la palabra el señor Reyes. 

El señor Reyes.----'Señor Presidente: 

Séamc permitido, Honorables colega.". 

subrayar el carácter de extraordinario rea

lismo del Estatuto de las Naciones Unidas 

aprobado en San Francisco, a pesar de la 

diversidad de intereses y de estructuras 

políticas allí representadas. 

Al leer estos capítulos se'cos y determi

nados, la gente de mi generación mira na· 

cer la armonía disciplinada de los pueblos 

y morir, por suerte, el período utópico y 

soñador que, delltro del verbalismo ,más 

inspirado, fné decepcionando a todo~ les 

pueblos por su repetida itmpotencia ante' 

¡as agresiones in ternacicnales. 

Precisamente en esta GartaMagna y Pri

mordial lo· que más atrae es la amplitud 

de poderes del Consejo de Seguridad. N o 

concuerdo con criterios expresados en este 

mismo Senado que hubieran deseado tan· 

tas capacidades a la Asamblea, que esa go

ta de energía vital del mundo libre tan 

dif-rcilmente eIlaborada, se habría diluídn 

en una eternidad de frases, en el mismo 

bosque verbal de la finada Liga de las 

Naciones, a cuya sombra se cultivaron too 

dos los hongos venenosos del exterminio de 

Europa. 
El hecho de que el centro permanente de 

esta gran vigilancia organizada sea el Con

sejo de Seguridad, y dentro de él los Es

tados Unidos, Gran Bretaña, la U. R. S. ~., 

China y Francia, es decir la mitad de la 

población del mundo y casi todo el poner 

econó¡mico y militar, signifIca, no COmo 'W 

'ha pretendido, la lrquidación de los pequl:)

ñús países, sino la responsabilidad genero

Sa de quienes por la unanimidad de sus 

decisiones van a mantener de manera efec

tiva la paz que ganaron COn indecibles su

frimientos y heroísmos. 
Muchos hubieran deseado la resurrección 

de la Liga. Esta fué debilitada por la intri

ga, f'racasó en Abli,inia, entregó a España 

--------- - - -- ----



Republicana en manos del Quisling que 
hasta ahora la deshonra. Los pequeños paí
ses hablaron muchísimo y los embajadort'S 
latinoamericanos fueron condecorados por 
Mussolini, por Hitler y por Franco. Casi 
todos ellos ayudaron c.onsciente o incons
cientemente a perder la mitad de la guerra 
que venía. El miedo al c'omunismo era sa
biamente administrado en elegantes reunio
nes que fueron reducidas a silencio por 10,,\ 

primeros truenos de la artillería nazi. IJas 
lámparas de Ginebra se apagaron. Algo 
murió allí para siempre. 

Con el pretexto de defender las peque
ña~ naciones, e~!tas viejas ~ámpaI1as qui· 
sieron encenderse otra vez en San Franci,,;
ca. y COn ellas los d1scursos. las condeco· 
raciones y los antiguos valses: Pero espera
mos de e:E.ta Carta de apretados capítulos 
basados en la fuerza y en el sacrificio de 
los grandes pueblos, que una robusta iuz 
matutina, una luz natural se ha encendido 
en la costa de California, para iluminar 
todos los rincones del mundo. Y en esta 
política a toda luz y a todo aire salen ga
nando extraordinariamente las pequeñas 
naciones, que no pueden ,l;er atropelladas 
nunca más, a la luz del día, pro'tegidas C(l

mo nunca antes por los' gigantes que mono 
tan guardia en torno de la paz duramente 
ganada. 

El episodio de Argentina ha sido para 
nosotros un gran golpe. Hemos contrjbuído 
a dar patente de lillllpieza a un gObierno 
que molesta a la dignidad y a la libertad 
americanas. 

Yana puedo comprender ni aceptar des
de hace mucho tiempo nuestra políti¿a 
exterior. Esto viene de lejos. Reconocimos 
a Franco demaE.iado pronto. Rompimos con 
el Eje demasiado 'tarde. Reconocimos a 
Bolivia demasiado pronto. (Ahora todo el 
mundo está muy arrepentido, entonces le 
mandamos un Etmbajador.) Establecimos 

relaciones con la Unión Soviética demasia
do tarde. Reconocimos a Ramírez y luego 
a Farrell-Perón demasiado pronto. Luego 
Chile les ayuda en San Francisco, Y poca~ 
semanas antes de que E:&tados Unidos re
tire al Embajador Braden, que ha hablado 
tan fuerte y tan recio, les enviamos noso
tros un Embajador para que pase inadver
tido, para 'que se quede calladito. 

El Honorable Dr' Cruz-Cake nos ha di
cho: "Estábamos de acuerdo todos, sabíamos 
lo que era el Oobierno argentino". Sin em 
bargo se invitó a ese Gobierno con la dig-

nÍE.ima oposición de los SenadOt'es Contre
ras Labarca y Gabriel González. Aquí 
t·ambién el Senado estaba 'de acuerdo, en 
rara unanimidad, en postergar el viaje de 
nuestro Embajador en Argentina, y el se
ñor Quintana Burgos salió a Buenos Aires, 
a pesar de la unanimi.dad. 

'Se nos dice, ¿ cómo íbamos a enfrentar
nos a Améri¡;a entera 1 ¿ Cómo íbamos a 
violentar el compromiso de Ghapultepec 1 

y yo respondo: cuando Chile habla y sa 
pone de pieE.obre su tradición de libertad 
y de derecho, es América entera. Chile pu
do ser el espíritu, el verdadero espíritu de 
América entera. Pero si concedemos, si 
contrariamos el mandato de nuestro pueblo 
y de nuestra tradición, si entramos en el 
apaciguamiento, perdemos el dereeho a la 
palabra que siempre debió ser escuchada, 
dejamos de ser y para siempre, la palabra 
de América. 

En cuanto al compromiso' de Ohapulte
pec, elaborado desde Estados Unidos por 
el siniestro componendero A vra Warren. 
el legitimizador del gobierno fascista de 
Villarroel, ya el señor Warren pertenece al 
mobiliario descartado, como lo fuera Cham
berlain, del salón de los acontecimientos. 
El Canciller Padilla lo ha seguido. Los 
tiempos cambian y los hombres deben cam
biar. 

Exigimos una vez más a nuestro Gobier
no que tome en cuenta las aspiraciones y 
los mandatos de su pueblo. Al ratificar es· 
te noble documento vemos las contradic
ciones que nos envuelven y que deben ser 
abolidas. Queremos menos indecisión en 
nuestra política gubernamental, qneremos 
luz de pleno día en lo interno y lo externo 
del cuerpo de la patria. Esta carta será 
estéril y un pedazo más de papel, si los go
biernos de todas las naciones no le dan 
contenido, de acuerdo COn sus solemnes 
compromisos. 

El pueblo de Chile quiere en este mo
mento ruptura con Franco y con Perón. 
Nosotros estaremos más y más de acueJ'do 
en ello, pero no romperemos con los tiranos. 
El nuevo Gobierno de la República Espa· 
ñola ya ha sido reconocido por México y 
por Guatemala. No¡,otros ya tendremos 
tiempo de hacerlo. Cuando ya todos los 
hayan reconocido. Cuando no signifique 
ni gallardía ni conveniencia urgente ha
cerlo. Llegaremos, mia vez más, tarde a 
la cita de la dignidad americana, y habrá 
abogados elocuentes que defenderán nues-
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tro atraso. Pero los Senadores de esto,; 
bancos, así como muchos otros Honorables 
Senadores, han mostrado al país con insis· 
tencia y alarma el peligro que para nues
tro prestigio significa este camino. 

Expresadas con sinceridad absoluta es
tas objeciones, reitero mi confianza en el 
Estatuto de las Naciones Unidas que hoy 
discutimo,s. En este organismo práctico, cu
yas decisiones impedirán o rechazarán la:'! 
agresiones, tomará parte y responsabilidad 
activas junto a todas las naciones, la gran 
nación defensora de la paz del mundo, la 
Unión Soviética. Con la partIcipación de 
su joven y generosa fuerza en lo" trabaJos 
-de la paz y de la nueva economía mundiales, 
se abre una nueva época para todos los 
pueblos. Estamos orgullosos de que nUCR
tro pequeño, libre y amado país asuma 
también su responsabilidad en la construc· 
ción de e"te mundo que nace. 

El señor Mutínez Montt (Presidente).
A continuación está inscrito ):lara us:;r de la 
palabra el Honorable señor Allende. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Allende.- Señor Presidente: 

Los diversos señores Senadores que han 
intervenido en este debate -con mucha ma· 
yor pre):laráción, sobre todo en el aspecto 
jurídico, que el que habla-, han expuesto 
su pensamiento frente al alcance y signifi
cación de algunos puntos contenidos en el 
estatuto internacional de las Naciones Uni
das. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio
res hizo a su vez una amplia y extensa ex
posición, a mi juicio, fundamentalmente 
narrativa, de lo acoecido en San Francisco. 
Preferible habría sido que el señor Minis
tro hubiera abarcado en su exposición tres 
aspectós: una parte expositiva de 10s an
tecedentes y acuerdos; una parte interpre
tativa de las finalidades y alcances de los 
acuerdos, pOr ubicación e importancia de los 
países pequeños y zonas de influencia de las 
grandes ):lotencias surgidas de la guerra; y, 
finalmente, nos debió trazar las perpectivas 
de la nueva organización mundiaL 

Es cierto que el señor Canciller tocó, de 
pasada, algunos de esos tópicos; pero sin 
profundizar en ellos, sin a,hondar en su im
portancia y trascendencia. 

En el curso del debate, diversos señores 
Senadores han hecho presente cómo la ex
periencia internacional ha sido provechosa 
y cómo las naciones han ido dándose cuen
ta de las fallas que cometieron los gobier-

nos en la primera tentativa para organizar 
, la defensa de la paz mundial, o sea, en la 

creación de la Liga de las Naciones. Fe
lizmente los Estados Unidos de hoy no son 
los Estados Unidos de ayer, en que surgie~ 
ron Senadores como Borah e Hiram J ohn
son, que prácticamente quebraron el ideario 
de Wilson, impidiendo que Estados Unidos 
se incorporüra a la Liga de las Naciones. 

De las observaciones de los señores Se
nadores se desprende que la Liga de las 
N aciones, magnífica concepción pacífica, si 
-bien es cierto que no fué capaz de impedir la 
gnerra, ello se debió fundé mentalmente a 
la falta de decisión de los gobiernos que es
taban vincu ados a ella, a la ausencia de 
su seno de importantes países y a la falta 
de un poder militar internacional. Bastará 
recordar aquí la -actitud nuestra frente a la 
agresión de Etiopía, cuando aceptamos, lisa 
y llanamente, el primer firme zarpazo del 
fascismo italiano, para que nos demos cuen
ta con cuánta debilidad se procedía y se 
procedió. 

El señor Ocampo.- No solamente acepta
mos en silencio ese hecho, sino que votamos 
'Por que no se aplicaran sanciones contra 
Italia. 

El señor Allende.- Efectivamente. Fué 
Chile uno de los primeros países que estuvo 
eontra las sanciones a Itdia, como anota el 
Honorable señor Ocampo. 

A pesar de las fallas de la Liga de l.as 
N acioues, es justo dejar constancia de que 
ella constituyó un magnífico e"fuerzo y fué, 
en esencia, un -organismo informativo de 
primer orden. Muchas iniciativas y conve· 
nios. en los aspectos económico, tsanitario y 
de previsión soeial, partieron de las oficinas 
tp6nicas de la Liga de las Naciones. Mu
chas reivindicaciones de la clase trabaja
dora fueron consélJgradas como derecho 
Íllalienable sobre la base de antecedentes, 
fstudios y acuerdos que propuso la Liga. 
De su acción ha quedado un saldo de pro
ye('-ho indiscutible para la Humanidad. 

Hoy el panorama mundial ha cambiadú 
totalmente; la experiencia trágica y dolo
rosa de la postguerra del 18 parece haber 
sido bien aprovechada. Actualmente las na
ciones victoriosas no han buscado un equi
l.ibriode ,sus fuerzas. HOIY las potencias 
triunfadoras, me refiero a los Cinco Gran
des, parecen ha'berse decidido a actuar de 
86uerdo, en un mismo plano, mirando más 
la tranquilidad general que el proveciho o 
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la ventaJa que determinadas actitudes pu
dieran tener para alguna de ellas. 

Además, cumpliendo reiterados acuerdos 
y convenios, parece que cumplirán firme
mente la decisión de dejar que cada pue
bloelija a los Igobernantes que desee, que 
no intervendrán en la política interna de 
los países para detener el progreso y el 
avance de las ,e:,onquistas sociales. 

Hoy no se repetirá lo de ayer, que en 
esencia ha sido el ,germen del fascismo y 
de la guerra, 

Recordemos la acción de los gobiernos 
frente a l.a República (Alemana Ide Wei
mar; frente al avane:,e de los socialistas en 
Italia, recordemos, sobre todo, su actitud 
contra la Unión ,soviética,c:uando apoya
ron a los ejércitos de los rusos blancos en 
la desesperada decisión de aplastar la re vo· 
lución de octubre. 

Señor Presidente: de los acuerdos, de Los 
tratados, ,de los arre gl C\S que emergieron 
después de la guerra 1914-1918, en el pa-' 
norama internacional 'quedaron nuevos he
chos ,como una expresión contradictoria 
del régimen e:,'apitalista y como una eviden
te demostración de la luciha de intereses 
contra puestos. 

Los Gobiernos europeos, en el deseo de 
atajar el dcsenvol'Vimiento social, de defen· 
del' los principios de la clase que represen
ta'ban en el poder, no sólo toleraron, sino 
que prácticamente amamantaron el fas
cismo. 

A nuestras costas llegó el eco de estas 
actitudes, y tanto partidos como dirigen
tes observarone:,on indiferencia lo que 
ocurría en la vieja Europa, e inclusive hom
bres de arraigadas convicciones democrá
ticas, de los partidos de ,Derecha, no pesa
ron, no vieron ni comprendieron la trascen
dencia que tenía para los pueblos la ame
naza del fascismo. 

Es conveniente recordar estas cosas, por
que rhoy día todos, absolutamente todos en 
Ohile, aparentan ser esencialmente partida
rios de la democracia. Pare<;e que jamás en 
nuestro suelo ,hu1biera /.halbido partidarios 
del nazi-fascismo. Hoy todos en la hora del, 
triunfo ¡hacen gala de una trayectoria de
mocrática limpia y pura. Y esto no ha si
do asÍ. Basta leer la prensa, la prensa cam
panuda, sesuda y seria, para comprobar lo 
t'ontrario; basta imponerse de los discursos 
de distintos hombres de distintas tiendas, de 
distintos campos políticos, para ver qne hu
bo ciegos y obcecados defensores del tota' 

litarismo, . .que .fué ciega y sorda la acti
tud de muchos hombres, especialmente de 
los sectores de la DereCha chilena, frente 
a la amenaza del fascismo. Es penoso de
jar constancia de la falta de acuerdos, de
terminaciones o resoluciones tomadas por 
las colectividades en su conjunto; de la fal
ta de un pronunciamiento de las entidades 
políticas de la Derecha chilena en relación 
con el panorama internacional. 

Reconozco que ha ha:bido hombres en los 
distintos 'bancos de la Derecha que emi
tieron juie:,ios condenatorios; pero éstos, eSen
cialmente, fueron personales. Recuerdo es
to, porque la autoridad moral de los hom
bres y de los Partidos, a mi entender, se 
asienta sobre las ideas y conceptos que plan. 
tearon en su debida oportunidad. Hay au
toridad de hombres y .partidos cuando hay 
continuidad de !pensamiento, c'llando hay 
una idea que se mantiene a pesar de los 
·acontecimientos adver,sos, cuando hay un 
principio que se defiende contra todas las 
vicisitudes. 

No es justo plegarse al carro de los triun
fadores hoy que el fascismo ha sido aplas
tado viol.entamente en el mundo. Hay que 
recordar los titubeos, la falta de sinceri
dad democrática de muchos de los Partidos 
y de muchos de sus hombres que lhoy adop
tan una a<ititud democrática ciento por 
ciento. 

Por esto decía, señor Presidente, en no
ches pasadas, que el Partido Socialista 
reclama para ~í el harber tenido siem
pre una línea política internacional canRe
cuente; e1 haber encarado el problema in
ternacional con una visión panorámica 
exacta y el ha"ber pedido en el momento 
del peligro, frente a la indecisión de la 
mayoría y a la cobardía de muc'hos, se to
maran las medidas que correspondía adop
tar, de acuerdo con nuestra tradición de
mocráti<i'a, con nuestra trayectoria de país 
libre y con nue;;tro arraigado concento de 
la di'gnidad iudividual y colectiva. No son 
nlU0hos los partidos que puedan decir lo 
mismo. 

Veamos aJ,g-tmos antecedentes que justifi
can lo qUfl estoy dicillndo. 

El Comité Central del Partido Socialis
t8 decía en septi"embre de 19·39: 

"Es nee'e~ario reconocer que actualmen
" tll pI capitaJi;;mo nresenta dos formas de 
.. Gobierno: el l'ég-imen de g-obierno de
" mocrático y el régimen de dictadura fas
" cÍsta. La democracia burguesa y el fas-
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'" cismo defienden el mismo sistema econó
" mico: el capitalismo. Sobre esto no pue
" de haber duda alguna. Pero entre uno y 
" otro régimen de Gobierno existen dife
" rencias que sería a'bsurdo desconocer o 
" negar. La dictadura fascista es un ré
" gimen de dictadura feroz impuesto so
" bre el pueblo. Desaparece el derecho de 
" organización y de huelga: la lu~ha de 
" los obreros y empleados por conquistar 
" su mejoramiento económico es amogada 
" violentamente; todos los pantidos políti
" cos son disueltos y sólo subsiste el par
" tido fascista, por ser el partido del régi
" meno En los ¡hechos, lo único que tiene 
"fuerza y es válido es la voluntad total 
" del dictador". 

"Es necesario establecer que el fascismo 
" como el na~ismo y franq uismo -carac
" terísticaespecial del fascismo en Espa
" ña- han sido financiados desde los pri
" meros pasos por el capitalismo". 

"El régimen democrático permite el uso 
" relativo de las libertades de prensa, reu
"nión y palabra; necesita la existencia 
" de partidos políticos para su desarrollo 

y para que la opinión sea expresada, bien 
" o mal, en 1.os comicios ele<!torales". 

"La guerra está planteada en estos tér
" minos, y lU0har en favor de la democra
" cia y contra el fascismo es preparar el 
"camino para ~as futuras conquistas de 
" los pueblos en su avance hacia el socia
" lismo". 

"Pero 8stO no ha significado jamás para 
" el So~ialismoel abandono de su posición 
" antiimperiali.sta". 

"La experiencia \histórica nos ha ense
'. ñado que el imperialismo para lograr SUli 
" designios carece de escrúpulos y pone en 
" \~uego sus formidables recursos para so
" bornar gobernantes, corromper ma¡dstra
" dos y altos funcionarios públicos; finan
" ciar la prensa que puede utilizar como 
1, instrumento de mistificación y propagan
" da para promover golpes revolucionarios 
" destinados a derribar gobiernos hostiles. 
H encender la rivalidad ~ntre los distintos 
" paises 'hermanos y arrastrarlos a guerras 
" fratricidas. Interviene asimismo, a mano 
"armada, para someter a los pueblos que 
" defienden con entereza su integridad y 
" su soberanía". 

Esto decíamos en el año 1939. Esta era 
nuestra ubicación a!nteel conflicto; ¡ésta 
era nuestra posición en la lUCiha entre la 
democracia y el fascismo. 

Uonsecuentes con esta poslclOn, nosotros 
-los socialistas- estábamos por la defen
sa de la democracia bUI"guesa, por las ra
zones que he dado a conocer; y estábamos, 
por lo tanto, en contra del fascismo, por 
la política que entrañaJba, de atropello a 
todos los derechos individuales, de atrope
llo a la dignidad humana, y por esgrimir 
la violencia como único razonamiento pa
l'a convencer a los hombres y a los llUeblos. 

Eso dijimos en el año 1939. Más adelan
te, en 1940, hicimos el primer esfucrzo se
rio realizado por un partido, al convocar 
al Primer IOongreso de los Partidos Po
pulares y Democrátieos de América Lati
na, que se realizó en Santiago de Chile, des
dt> el 3 al 8 de octubre de 1'940. Allí, 108 

delegados de la mayoría de los países de 
América estudiaron distintos tópicos de Ín
dole internacional que inter~saban al mun
do. 

Hubo conclusiones relativas a los efec
tos políticos y económicos que la conflagra
ción produciría sobre los países de Indo
América. ,se profundizó y analizó deteni
damente lo que significaba la penetración 
nacista, fascista, japonesa y de la Falange 
española en. nU(esti.ro IContinente. ~e hizo 
ve.r la necesidad de una coordinación de 
los ,grupos y partidos políticos populares 
de América. Se definió, también, la posi
ciónque, a jui<.'Ío de la mayoría de 108 

delegados, deMa adoptar América Latina 
frente a los Estados Unidos de Norteamé
rica. 

Creo conveniente leer tan sólo las con
clusioues qUE' a E'ste \aspecto se refieren, 
porque ellas inciden en hechos que tienen 
hoy actualidad, porque constituyen una vi
sión exacta para l.a defensa de los paisc"& 
pequeños frente a e,<;ta Oarta, que, como 
han puesto de manifiesto muchos señores 
Senadores, crea, desde el punto de vista 
jurídico, nuevos conceptos so'bre la idea de 
soberanía. Prácticamente. ella viene a cer
cenar el concepto de soberanía e indepen
denrja de los pe1queños países. 

Diiimos en 1940: 
"El' Congreso de los Partidos Democrá

ticos y populares de América Latina, c'on
yocado por el Partido Socialista." 

Considerando, 
"Que la confl.agración armada de hoy nue 

" dtw8Rta II trr<: continentes amena7;a des
" encadenarse s·obre el nuevo munoo. po
li nienoo en peli,g'ro directo la estab!1idad 
" de las instituciones democráticas y la so-
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" beranÍa de cada una de sus repúblicas; 
"Que estas circunstancias históricas obli

" gan a los países del Nuevo Mundo, tanto 
" del norte como deL sur, a elaborar una 
" política de defensa común que los ponga 
" a cubierto de los planes de hegemonía del 
" totalitarismo europeo y asiático, hoy in
" minen tes en razón deL pacto ítalo-germa
" no-nipón; 

"Que tal política no será válida ni efi
caz si no se al.canza un acuerdo claro y 

" concreto entre las dos Américas, en un 
" plan de equivalencia e igualdad, que fi
" ce a ambas sus respectivos deberes y de
" reClhos en la difícil hora que vive la hu
" manidad; 

"Que siendo América un co!D!glomerado 
" de naciones en el que se distinguen ne
" tamente dos zonas de fisonomía e inte
" reses diversos; la de gran desarrollo eco
" nómico-financiero, eminentemente indus
" trial, representada por los Estlfdos Uni
" dos de América y, la fundamentalmente 
" agro-minera y económicamente poco des
J< arrollada, por los países de ,América La
" tina; 

"Que las relaciones entre ambas, someti
" das desde hace largo tiempo al régimen 
"de predominio de la primera sobre la 
" segunda, han experimentado, en el cam
" po político, una saludable modificación 
" con la doctrina de la Buena Vecindad, 
,. auspiciosamente iniciada por el Presiden
" te RooseveI.t; 

"Que tal política no podrá llevarse a su 
" eompleto término si no se modifica gra
" dualmente las actuales relaciones econó
" micas, financieras y politicas entre amo 
"bas Américas, orientándolas hacia un 
.. plano de cooperación dentro de la jus
,. ticia; 

"Que e¡¡ necesario acentuar de día en día, 
" esa modificación elevándola hacia for
" mas de entendimiento durable, que ase
" guren a nuestra América la pronta sa
" tisfacción de sus necesidades económicas 
" y sociales, a la vez que la estabilidad de 
" sus relaciones con la otra América, en 
" un pie constante de igualdad, de equi
" dad y de espíritu democrático; 

Acuerda: 

"1. o Llamar a las masas trabajadoras 
" y a los sectores democráticos de la Amé
" rica Latina a una política de entendi
" miento con las fuerzas populares y ,de
" mocráticas de los Estados Unidos de N 01'-

" te América, como base para una efecti
," va cooperación interamericana, .3obre las 

" normas que siguen: 
"a) Se plantee a los puéblos de nuestras 

" na,:eiones la necesidad de un pacto entre 
" las veinte Repúblicas Latino Americanas, 
" a fin de concertar, entre sí, los destinos 
" de nuestros países mediante un sistema 
"de relaciones economll!as, financieras, 
"culturales, sindicales y políticas, para 
., coordinar los esfuerzos de todos en pro 
" de la plena libertad política, l.a indepen
" dencia económica y la integérrima sobe
" ranÍa de cada uno de ellos". 

"b) Se acuerde, con los Estados Unidos 
" de Norte América, una política común en 
" defensa del Nuevo Mundo, concebida en 
" un plano de estricta igualdrd entre esa 
" nación y las veinte R,epúblicas Unidas de 
" América Latina, sin menoscabo de la per
"manente integridad territorial de las 
" mismas, concretada en un pacto multilate
" ral defensivo entre las naciones contra
" tan tes ; 

e) Se especifique que esa política sólo po
" drá hr cerse en el principio de la libre 
" determinación de los pueblos, que asegu- / 
" re, a toda:;; las naciones participantes, la 
" plenitud, la integridad y la. perdurabili-
" dad de su soberanía, y 

"d) Se d.etermine que,para tales fitnes, es 
" urgente el perfeccionamiento de las for
" mas democráticas que hoy rigen en parte 
., de América Latina, o de su vigencia dlOn
" de [,ún no se ejercen, porque no puede 
" defenderse un régimen político que no se 
" practica y, además, porque es igualmente 
" necesario que las difíciles tareas defensi
" vas sean afrontadas por gobiernos res
" paldadJos por a,uténticas mayorías nacío
" nales' '. 

"2.0 Situar en un plano de Continente a 
"Continente, de igualdad y conveniencias 
" mutuas, las futuras relaciones económi
" cas y financierr,s entre ambas Américas, 
" eliminándose los motivos de lucro particu
" lar que las desequilibran, respetándose la. 
" legítima evolución de cada país hacia su 
" indepen:iencia económica y finsnciera, to
" de ello dentro de un. marco de cooperación 
" que, al par que facilite las justas expec
" tativas de las partes, ,salve de todo ries
" go de intromisión perturbadora median
" te el pleno acatamiento a la soberanía ju
" rídica de cada país.". 

"3.0 Precisar que la declaración de la de
" fensa de América, considerada como in-
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" terés común del Nuevo Mundo, no impor
.. ta de modo alguno un propósito contrario 
.. a la pe z, aspiración permanente y pro
" funda de los pueblos de América Latina, 
" sino la firme resoluc:lÓn, serena y previso
" ra, de salvaguard -r la soberanía del con
" tinente y sus instituciones democráticas, 
" hoy en grave peligro ante los planes del 
" totalitarismo". 

"4.0 Dotar a la~ nuevas relaciones entre 
" embas Américas de un instrumento coor
" dinador adecuado que, aprovechando ex
" periencias y trabajos anteriores, pueda 
" favorecer de inmediato el progreso eco
" nómico y social de nuestras Repúblicas, al 
" par que contribuir al desarrollo y gran
o- deza del Nuevo Mundo. Ese instrumento 
" de cooperación intercontinental tendrá por 
" finalidad no sólo la defensa, sino, tam
" bién el progreso y la armonía, dentro de 
" la justicia, de los países que integran el 
" Nuevo Mundo, reserva de la economía y 
" del espíritu de la humanidad". 

Honorable Senado: 
Este fué uno de los importantes acuerdos 

del Congreso a que he aludido. Dejo cons
tancia de que esto ocurrió en octubre de 
1940, por cierto que mucho antes del ata
que a mansalva que recibió Estados Uni
dos en Pearl Harbour, que se realizó en di
CJembre del 4l. 

Hago notar que los delegados de los dis
tintos países que representaban el senti
miento popular de un,a América democráti
ca, tuvieron una visión extraordinariamente 
clara de las necesid, des de un plan soli
dario de Indo América y Norte América y, 
sc.bre todo, vieron, con absoluta claridad, 
el ineludible e imperioso deber de luchar por 
la unificación política y económ'ica de los 
países de Latinoamérica, única manera de 
n'clamar el respeto a sus derechos y de 
abrirse un camino de progreso material y 
de adelanto. 

Deseo dar dos antecedentes más, de los 
muchos que podría eüar, para demostrar en 
forma irrefutable cuán justa ha sido la lí
nea internacional del Partido Socialista, po
sición que combatía la Derecha y que no 
era, aún, compartida por toda la Iz,quierda. 

Dijo el VII Congreso del Partido reali
zado en 1942: 

"El aislamiento internacional de 'nuestro 
" país no es un secreto para nadie. Frente 
" a la gran contienda que divide al mundo, 
" no nOs hemos definido aún. Porfiamos en 
"mantener una neutralidad vacía y sin 

" sentido. Aparecemos como lo que no so
" mos: un país entregado a los destinos del 
" Eje totalitario". 

Desde el año 1939, el Partido Socialista 
encabezó la lueha contra el Eje, hizo ver 
la amenaza qUe significaba para nuestras 
democracias la agresión fascista y reclamó 
de la conciencia ciudadana una preocupa
ción constante para combatir las audaces ten
t&tivas de avance político que pretendían las 
fa erzas profascistas. 

En el VIII Congreso del Partido Socia-
lista, se dijo lo siguiente: ' 

"Los países pequeños, productores de mate
o" rias primas y débilmente poblados como 
" el nuestro, se han convertido en virtud de 
" la guerra y de sus proyecciones, en ver
" daderos objetivos de los grandes imperios. 
" La única libertad que nos resta a los paí
" ses latinoamericanos, y esto de una ma
" nera limitada, es elegir las condiciones so
H bre cuyas bases se acepta el predominio 
" del imperialismo nortamericano, Hace dos 
" años la América Latina disponía de tiem
" po y de una mayor libertad de maniobra 
" y pudo conjuntamente estudiar condicio
" nes continentales para el entendimiento 
" con los norteamericanos. Ahora debemos 
" aceptar la realidad que la desunión lati
" noamericana ha creado en perjuicio de 
" nuestros intereses y de nuestra libertad 
" política. La defensa de la democracia chi
" lena, sólo puede conseguirse sobre una ba
" se continental, o sea, que ella se realice 
" simultáneamente por una acción coordina
" da la~ino y norteamericana". 

En las palabras anteriores se condensaba 
la comprobación de un hecho real, aunque 
penoso era tener que así reconocerlo. 

El señor González Videla.- ¡, Me permi
te una interrupción, señor Senador Y 

El señor Al~ende.- Con todo agrado, ~
ñor Senador. 

El señor González Videla.- Quería re
(,0rdar a Su Señoría que, además de to
dos los c0ngresos y acuerdos que ha cita
do, también el Partido Socialista, en 
1JUlón df> los demás partidos que forma
ban la comlbinación llamada Frente Popu
la~', eoncurrló a un congreso celebrado en 
Uruguay por todos los partidos democrá
ticos de América. Este congreso se cele
bró el año 1939, durante la presidencia de 
don Pedro Aguirre Cerda, antes que esta
llara el conflicto en Europa, congreso al 
que concurrieron, CornO dije, representan
tes de los partidos Socialista, Radical, Co' 
munista y otros, y en el cual se conden6 



el ya famoso .Pacto de Munich, coruside
rado c.orno t'iemlllero y base de futuras con
flagraciones internaeiona;es. También se 
repudi6 el fascismo y la persecuciJn ra
eial, y t'ie llan;ó a todos los partidos popu
lares a orgamzar, tanto en Sudamérica co
mo en Norteamérica, un movimiento des
tinado a prevenir la amenaza de la guerra 
que en esos instantes era desatada por los 
países tota litarios. 

Quería reeordar este acontecimiento pa
ra demostrar la fe que siempre han tenido 
lo~ partidos democráticos respecto de su 
tn~r~fo ~obre los partidos totalitarios y la 
po ¡tIca 111sta urada en M unich. 

Nada más, señor Senador. 
El señor A-lende.- Me congratulo de la 

interrupción que he concedido a mi H,'lno
rabIe colega y amigo señor González Vide
la, porque, con sus palabras, se confirma 
un hecho que efS necesario hacer presente. 
He oído en diversas oportunidades en el 
Senado, que, en materia internacional, no 
debe haber discrepancias, que todos los 
ciudadanos deben tener una posición; y yo 
sostengo -sin que ello signifiq'.le ofensa 
para los que así piensan- que esto es in
exacto, un error, una de esas mentiras con
vencionales que se repiten hélibitualmente. 
En materia internac'ional, como en toda 
otra, hay antagonismos derivados de la 
posición que tienen lo.s hombres frente a 
los problemas económicos y 60ciales. Es 
cierto que los asuntos internacionales se 
deben tratar y se tratan con mayor sere
nidad, pero ello no es obstáculo para que 
se evidencien las posiciones antag.)nicas. 
Por eso no me extraña la intervención que 
tuvieron los partidos democráticos y po
pulares de Chile en el (;;:mgreso celebrado 
en Uruguay, donde, junto a los demás par
tidos democráticos y popularefS de Améri
ca, levantaron su voz para advertir al mun
do de que la a.gresión fascista se venía en
eima. 

Contrasta esta actitud con 'la pasividad 
de los sectores de Derecha de Chile y de 
otros paÍsefS, que no vieron o no quisieron 
ver la amenaza del nacifascismo. Por eso, 
sostengo que en materia internacional hay 
posiciones divergentes, y sin tratar de re
bajar este debate, debo anotar que los par
tidos de Derecha, en este aspecto como en 
otros, por desgracia, no tuvieron su±'i
ciente visión del significado y gravedad 
que entrañaba el prob'ema internacional. 
Reconozco hi,dalgamente que algun0t3 de sus 
personeros adoptaron actit'.ldes individua
les en defensa de la democracia. 

---------

He leído y recordado los esfuerzos del 
Partido Socialista para formar una conCIen
cia de lo que pudo significar para el país 
una política de tolerancia y de aislamien
to. Si revii:'amos los periódicos de el5a épo
ea: vo!veríamos a comprobar que en sus pu
blIcaCIOnes se combat)) rudamente al Par
tido Socialista, ataque que partió no sólo 
de los periódicos de Derecha, sino también 
de algunos partidas de IZlquierda que en
tonces no compartían nuestra posición. 

El señor Rive'ra.- ¡, Me permite una pe
queña interr'lpción, señor Senador ~ 

El señor Allende.- Con mucho agrado, 
Señor .senador. 

El señor Rivera. - Deseo recordar que, 
en sesión del 13 de mayo de 1940, cuando 
aún Su Señoría no estaba en el Senado, 
desde e~tos bancos se alzaron voces para 
pedir al Gobierno de aquella época que, 
por lo menos, elevara su protesta, ya que 
no podía hacer otra cosa en ese instante, 
por las agresiones de Hitler. Esa petición 
no fué oída. Y no solamente no se accedió 
a ella, sino que se declaró, por parte de di
cho Gobierno, que el Gobierno de Chie de
seaba mantener cordiales relaciones de 
amistad clon todos los países del orbe. 

El señor Allende.- Es probable que así 
'haya sido. Puesto que lo dice Su Señoría, 
no puedo ponerlo en duda. 

El señor Rivera.- He precisado fecha pa
ra que Su Señoría pueda comprobarlo. 

El señor Allende.- No es necesario. Me 
basta Que Su Señoría lo diga para consí
der~r que es exacto. 

Pero, seguramente, esas voces fueron 
aisladas y correspondieron a uno que otro 
Senador del Partido Liberal. 

El señ.or Rivera.- Es que no podían ha
bl»r todos. 

El señor Allende.- Lo que yo he veni
do sosteniendo es que los partidos de De
recha no tuvieron, como colectividad, una 
posicién internacional definida. Además, 
me parece innecesario tenE'r que precisar 
que la aditnd del Gobierno de don Pedro 
Ag-uirre Ccrda, a quien Se ha referido Su 
Señoría, no fué jamás de tolerancia con el 
fas"lsmo. 

El señor Rivera.- No he querido perso-
nalizar en nada. 

El señor Walker.- Defendió la neutra
lid8d, señor Senador. 

El señor Allende.- Defendió la neutra
Hdad antes que se produiera la agresión 
contra Estados Unidos. Defendió la neu
tralidad .. _ 
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El señor Walker.- y después también. 
El señor Allende.-... en circunstancias 

en que ningún otro país de Latinoamérica 
podía adoptar otra posición. 

j Cómo nos habrían criticado Sus Seño
rías si, obedeciendo a un /Sentimiento de 
inspiración democrática, don Pedro Agui
rre Cerda hubiese en ese instante preten-

dido asumir otra actitud! 
Chile era un paí/S desarmado, indefentso, 

frente al Eje, y por ello no cabía tomar 
determinaciones aisladas. 

Señor Presidente: 
En 1941, el Senador que habla estaba 

en Estados Un:dos, y pudo percatarse, 
con asombro, de que en ese gran país, la 
mayoría de sus habitantes no se interesa
ba por la eonflagración europea y no ad~ 
vertía el pe ligI'O que ésta podía tener pa· 
ra ellos. Esta opinión me la había forma
do después de haber oído a dirigentes ~()
lít'cos, a obreros, empleados e intelectuales 
de los Estadcs Unidos: la ca"i totalidad de 
ellos carecían de una visión exacta del 
peligro a que estaban expuestos. 

Creo que sólo un hombre, por suerte el 
Presidente de la República, Roosevelt, tu
vo visión de lo que iba a ocurrir, y con
tra la voluntad de la mavoría de 1'11'3 po 'í· 
ticot de ese país -el Pa~tido Republicano 
y mnchos Democráticos-, 10 preparó para 
su defensa y para la defensa de la huma
nidRd. 

No es de extrañar, por eso, que el Go
bierno de don Pedro Aguirre Cerda, en 
1940, no hubiera adoptado una actitud más 
firme, más en,érgica, concordante con los 
principios que e"te estadista sustentaba, 
practicaba y predicaba con honda convic
eión y entereza. 

Señor Presidente: yo insisto en esto; e in
sisto en que muchos hombres de Izquierda 
y, como organismo político, el Partido So
cialista, hemos tenido que luchar, desde el 
gobierno y desde la calle, por estas ideas. 

F'allecido el Presifl f'nte señor Aguirre 
Cerda. el Partido Socialista prestó su apo
yo al actual Presidente de la República, 
condicionándolo a tres hechos ... 

El señor González Videla.- ¿Me permi
te una interrupción, Honorable colega, pa
ra dejar bien en claro el cargo que hacía 
el Honorable señor Walked 

Al señor Walker.- No he hecho ningún 
cargo. 

El señor González VideLa.- El manteni-

miento de la neutralidad es un cargo, y 
yo quería recordar a mi Honorable colega 
y amigo, que dOn Pedro Aguirre Cerda 
murió antes del ataque japonés a Pearl 
Harbour. De esto me recuerdo muy bien, 
pOl'que venía de Europa y me encontré 
en los Estados Unidos Con mi H. colega se
ñor Arende, y entonces, ya había falleci-
do el señor Aguirre Cel'da. . 

Así que yo me explico perfectamente la 
neutralidad sustentada por el Gobierno de! 
señor Aguirre Cerda, porque en ese en
tonces -como expresaba mi Honorable co
lega señor Allende- el propio Gobierno 
de los Estados Unidos no había tomado 
una actitud frente a la agresión fascista. 

El señor Ocampo.- Eran distintas las 
circunstancias. 

El señ.or González Videla.- Era natural 
esta actitud en países como el nuestro, pe
queños y desarmados. 

El señor WRlker.- No he formulado 
carg-os a la política del Gobierno del señor 
Aguirre Cerda frente a la guerra; lo úni
co que señalo es que defendió la neutrali
dad. Es cuestión de apreciación de cada 
cual, si convenía o no tal política. Yo res
peto todáR las opiniones; pero el hecho his
tóriro es que ese Gobierno defendió la 
nelltralidad. 

El señor González Videla.- Yo quería 
dejar constancia, en relación con las pa
la brRS de Rn Señoría, de que si el Gobierno 
de don Pedro Aguirre Cerda defendió la 
neutralidad, fué porque las circunRtancias, 
antes del ataque .iaponrs a Pearl Harbour, 
eran completamente distintas a las que creó 
ese ataque, dado que teníamos compromi
sos que cumplir, como sabe el Honorable 
Senador, cuyos conocimientos en estas ma
terias soy el primero en admirar y reco
nocer, puesto que he sido su alumno ... 

El señor Walker.- y muy honrado me 
siento por ello. . 

El señor Gonzá.1ez Videla.- y yo tam
bién. 

Desde el momento en que el Japón ata
có a los Estados Unidos, entraban en ac
ción diversos compromisos internacionales 
contraídos por nuestro país, los cuales nos 
obligaban a colocarnos inmediatamente al 
lado de· ese país agredido. 

El señor Wa1ker.- Fué una enorme 
agravante, Honorable Senador. 

Al señor González Videla.- Por eso 
quiero dejar constancia de que las cireuns-
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tancias en que actuó don Pedro Aguirre 
Cerda fueron completamente diversas, y 
no había pacto ni compromiso alguno que 
10 obligara a romper las relaciones de nues
tro país con los países del Eje. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor Ocampo.- ¿ Me permite una in

terrupción, Honorable Senador? 
El sAñor Allende.- Con el mayor gus 

to HonorablA Senador. 
El señor Ocampo.- Como se trata de ha

cer un -poco de historia sobre lo ocurrido 
acerca de los problemas internacionales en 
nuestra Cancillería, vale la pena recordar 
en forma somera que estas cosas vienen 
desde muy lejos. 

En 1931, el Japón invadió la Ohina y 
organizó un gobi(3ll"no títere en .el Man~ 
chukúo. ¿ Cuál fué la actitud de nuestro 
país. en ese caso? Aceptó los hechos consu
mados como lo único que podía haber so
brevenido . No se elevaron las voces de 
nuestra CancmerÍa para protestar contra 
aquel atentado. 

Después viene nüviembl'el de 1934, en que 
Italia se apoderó de Abisinia. Se produjo 
con !,se motivo una discusión en la Liga de 
las NaC'Íones. Argentina opinó que debía 
ponerse fin a la petición de sanciones con
tra Italia, porque se trataba de un hecho 
termina d o. ¡, Qué hizo Chile? Votó en fa
vor de la proposición argentina, alegando 
que la guerra había terminado con la ane
xión dA Abisinia a Italia. Con eso, nues
tra Cancillería daba por terminado fl asu~
to relativo a la situación de Abisinia. 

Después vino la ruptura de relacionAs en
tre UrllgUay y la Unión Soviética. Ya sa
bemos lo cómico que resultó el asunto 
cuando Litvinov declaró en la Liga de las 
Naciones que porque Rusia no compraba 
un cargamento de queso, el Presidente Te
rra, dictador de Uruguay en ese entonces, 
había decretado la ruptU"'t de las relacio
nes dlplomáticas. Ohile, del mismo modo 
que Argentina y Bolivia, estuvo muy de 
acuerc1 o con el Uruguay, en circunstancias 
que el único motivo que había dado como 
pretexto de la ruptura aquel dictador era 
el que un anarquista ruso había sido apre
sado rn Fruguay, y la Unión Soviétiva no 
lo aceptaba porque no lo consideraba ciu
dadano soviético. 

Vino después la revolución española. Bo
nvia fl1é partidaria dr la no ÍnteryenciÓn. 
¿ Qué dijo la Cancillería chilena? Que Chi
le no debía intervenir, porque aquellos su-

cesos ocurrían· en un ],.-;aís independiente 
y no tenían ninguna atingencia con nues;
tras relaciones exteriores. Uruguay, Ar
gentina, Panamá y Cuba formu:aron de
élaraciones en el mismo sentido. 

El único país que tuvo siempre una ac
titud Ujgna ante todos estos atropellos 
debemos reconocerlo- fué Méx},Co. 

Vemos, entonces, si hacemos un poco de 
historia, que los errores que se vienen co
metiendo en contra de la democracia del 
Continente se han ido generando desde ha-
ce mucho tiempo. . 

Muc,has gracias, Honorable señ,or Allen
de. 

El señor Allende.- Las expresiones del 
Honorable señor Oc ampo confirman las ob
servaciones que yo he hecho, es decir, qlle 
los peligros a que se ha visto expuesto el I 

ré!rimen d em acrático han obedecido a su 
falta de decisión para defenderse en el te
rreno internacional. Esto, por desgracia, 
ha quedado evidenciado con muchos actos, 
frutos de la audacia del fascismo y de la 
tolerancia culpable y, a veces, cobarde, de 
las grandes potencias democráticas, dirigi
das por políticos partidarios del enhmdi
miento, de la tramitación, incapac'es de asu
mir el papel histórÍco que equÍvocadamen-. 
te los pueblos habían puesto en sm manos. 

Honorable Senado, deseo continuar el 
hilo de mis observaciones. Decía que el Par/" 
tido Socialista condicionó su apoyo al se
ñor RJOS a tres hechos fundamentales: pri
mero, el respeto de los derechos individua
le~ y colectivos que consagran nuestras le
yes; _segundo, la ruptura, antes de tres me
ses, con las potencias del Eje, y, tercero, 
que se preparara a nuestro país para las 
contingencias de la guerra y de la post
guerra. 

En una sesión anterior destaqll.é cómo 
habíamos tratado de que en un plazo pru
dencial se obtuviera la ruptura de rela
ciones con el Eje; cómo hombres del Par
tido Socialista, desde la cane, desde la pren
sa, desde la tribuna parlamentaria, desde 
el propio Ministerio, habían requerido al 
Presidente de la República para que toma
ra una resolución; cómo presionamos al Mi
nistro f'eñor Barros J arpa para que así 1.0 
hiciera. 

Debo recordar con hidalguía que en esa 
ocasión, por conversaciones privadas, tu
ve la oportunidad de conocer el pensa' 
miento de algunos hombres de Derecha, del 
Partido Liberal, del propio partido del se-, 

• 
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ñor Barros J arpa, como el del señor Gre
gorio Amunátegui, que era partidario de la 
ruptura de relaciones. Este Honorable Se
nador dió a conocer su pensamiento en 
este recinto. El señor Ministro de Hacien
da, don Benjamín Matte, me consta, com
partía esta opinión. Pero, reealco, éstas 
fueron actitudes personales, aisladas, no 
obedecieron a una determinación del Parti
do J-1iberal, ni del Partido Conservador. 

Honorahle Senado: al fin Chile rompió 
{jon el Eje. Lo hicimos; pero lo hicimos tar
de, así como tarde mandamos los acuerdos 
de Río de .Janeiro para que fueran sancio
nados por el Congreso. 

Rompimos tarde con el E.ie, después de 
haber recibido más de una ofensa desde el 
punto de Ivist,,'l internacional. i, Acaso no 
recordamos lo acaecido en el anunciado via
je de Su Excelencia a Estados Unidos, a 
raíz de las declaraciones de Sumner We
lles? 

Rompimos tarde, sin haber resguardado 
bien el patrimonio espiritual de nuestra 
tradición, que es la más grande riqueza 
que tiflne un pueblo, y sin ¡haber sabido 
defender oportunamente las posibilidades 
económicas que la guerra daba a Chile, pa
ra que hubiera asentado su poder indus
trial. 

Otros países tuvieron una visión política 
oportuna y más 'acertada que 1 a nuestra. 
Brasil, que no tenía ni tiene todavía un Go
bierno democrático, estuvo en el momento 
preciso al lado de los Estados Unidos de 
Norteamérica, y obtuvo. como lo hizo nO
tar h~ce poco el Honorable señ,or Gonzá
lez Videla, una ayuda eficaz que le ha per
mitido alcanzar el enorme desarrollo indus
trial que hoy tiene. 

Tampoco en lo interno el gobierno del se
ñor Ríos tomó las medidas de orden eco
nomico que justificaba la guerra frente a 
las apremiantes y urgentes necesidades del 
país. Ello fué criticado también, desde es
tos banros, así como cri~jcamos, 'ayer y 
hoy, la política tortuosa seguida por la 
Cancillería frente a nuestras relaciones con 
Esnaña, Bolivia y Argentina. 

y en relació~ con ello, hav una situa
ción muy clara. NuestraCoru,tituci5n Po
lítica .consHgra al Presidfmte de la Repú
blica como responsable directo de la con
ducción de nue¡;;tras relaciones exteriores, y, 
por lo tanto, de la política seguida por 
nuestra Cancillería. Comprendo que el se-

ñor Ministro de Relaciones Exteriores ha 
debido compartir esas ideas cuando las ha 
aeeptaao y ha contribuído a realizarlas; 
pero la verdad estricta es que, de acuerdo 
con nuestra Constitución, el responsable 
fundamenhl es el Presidente de la Repúbli
ca, y es a él, como responsable' directo de 
nuestra política internacional, a quien se 
dirigen las críticas de los Senadores de es
tos bancos y de todos los otros sectores que 
han dejado oír su voz en desacuerdo con la 
orientación de nuestra Cancillel'la. 

Hemos andado mal; muy lentos; con va
cilaciones injustificables. No hemos demos
trado reciedumbre y convicción para de
fender una actitud, una política, que hu' 
biera puesto a Chile a la cabeza de las na
ciones de América. No hemos sabido dife
renciarnos de una serie de gobiernlJ~ pseLc 
dodemocráticos, que sólo entienden la De
mocracia como mercadería de exportación, 
e interiormente des:arr'ollan la más abyec
ta tiranía. 

Nuestro Gobierno y ciertos polítieo~ no 
quieren recordar que la guerra comenzó en 
España; .que la revuelta de Franco, apoya
da por las potencias del-Eje, fué el primer 
estallido de la conflagración internacional. 
Esta guerra debe terminar en E,spaña, y 
con la instauración de un régimen de acuer
do con la voluntad soberana del pueblo es
pañol. 

j Ah, si rec'ordáramos la defensa que se 
h.~ he0ho del régimen franquista; si repi
tIeramos las palabras que han pronunciado 
en este Honorable Senado los Senadores de 
Derecha y las que pronunciafon en la Ho
norable Cámara los ,Diputados de estacom
binación po'ítica; si recordáramos la acti
t,ud.?e la prensa frente a este problema; si 
tuvleramos presente 05mo se ha combatido 
a los hombres que hemos dicho que los re
gímenes dictatoriales de América nos inte
resan porque representan una amenaza y 
un peligro para Chile! 

& Por qué se ha ql1erid o que guardemos 
sih'ncio, que nos abstengamos de criticar a 
un Gobierno como el del señor Villarroel, 
que ha suprimido todas las libertades e im
pedido la libre expresiÓn del pensamiento Y 

El señor Lafertte.- Y que ha dado muer
te a Senadorrs. 

El señor Allende.- l Por qué se ha man
tpnido, c.omo muy bien apuntaban Sena
dores de 10s distintos bancos, una actitud 
pasiva y tolerante con respecto al Gobier
no del señor Perón? tAcaso no sHbemos que 
cuando, no hace mucho, el señor Perón 
desempeñaba el cargo de Agregado Mili-
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tar en Chile, era el jefe del servicio de es
pionaje argentino, y que pretendió obtener 
secretos militares de nuestro país ~ ¿ Pode~ 
mos tener confianza en estos gobernantes 
que actuaron primero COmo jefes de espio' 
naje? ¿ Qué criterio,qu;é concepto, qué pun
to de vista será el suyo frente a la unidad 
de América? ¿Acaso no sabemos de los cien~ 
tos de millones de pesos que .f\-rgentina ha 
gastado en armamentos desde hace d08 
años? ¿ N o hemos visto inflamarse artificial
mente, e impulsado por el Gobierno }i'a
rrel-Perón, UlI nacionalismo "0hauvinista" 
que sólo puedec.onducir a la pretensión de
leznable de que Argentina tenga hegemo
nía sobre los demás países de América? 

Estas cosas las hemos gritado y las he' 
mos combatido. Por eso nos duele que otra 
vez la tolerancia democrática haya permi
tido que en la Carta Mundial, en el estatu
toque condiciona las relaciones de las Na
ciones Unidas, se haya permitido la incor
poración de Argentina. 

Ha sido la actitud de Ohile la que ha da' 
do oxígeno muc<has veces al Gobierno }i'a
rrel-Perón cuando estaba moribundo. Nos 
hemos prestado, inclusive, sin mirar la r(~s
ponsabüidad que esto ~ignifi~a, a hacer el 
Juego b. gente~ qut' nI:. han tituLeado en 
prHemlct cam¡nar 'Ir,s má...¡ g"'orios/ts tradi
cionel>' d<:; nuct-'tra i:J.dcp€;ll~encia, que se 
hall prestado '-para tergiversar la historia. 

E,! señúr Ocampo.- ,Me permite, Hono
rable Senador? 

El señor Allende.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

h_ señor OcampG_- Sobre; este particu
lar, creo que el Senado de Chile deberá, 
también, oportunamente -y yo me permi
to iusinuarlo-, esclarecer un poco la polí
tica que siguen los actuales gobierrl¡Os de 
Paraguay, Argentina y Bolivia. 

El 15 de ago:':ito debían reuml'Se en la 
eiudad de Encarnación. del Paraguay, el 
señor Perón o el señor }i1arrell, con el senor 
Villarroel y el señor Morinigo. El señor 
F.arrell no fué, pero ya sabemos que está en 
Paraguay ... 

El señor Morinigo hizo rleclaraciones dig
nas de ser tomadas en cuenta por la de
mocracia chilena. Ei SI'ÍÍoJ' ~'vIorinigo decla-
1',) en su discurso: "No vecesito Parlamen
to para gobernar, ni intermediarios para 
ponerme en contacto del pueblo". Se refe
ría a los partidos polltic:os al emplear la 
pali' br3 "intel'ml'diarlos". Estas palabras 
permiten f01'marf lc un juicio claro de la 
mentalidad de M orinlgo, la misma que exis
te actualmente en Argentina por parte de 

los señores Perón y Parrell. 'rodof> sabemos 
muy bien que Merinigo es el Farrell para· 
guayo; que pprsigue a los obrer,os; que ha 
implantado una dictadura feroz_ Sabemos 
también qu~ la policía paraguaya, que tie
ne campos de concentración y asesina con
tínuamente a dirigentes democráticos, está 
dirigida por espe{lialistas de la policía po
lítica argentina. 

Otras declaraciones importantes ha h~ 
cho ViUarroel, en Asunción, capital del Pa
raguay. 

Es decir, Honorab'e Senado, el "nacismo" 
sigue latente en América; sigue rob"Uste
ciéndose, tomando cuerpo. Esto hace nece
sario que, de una vez por todas, empecemos 
a puntualizar cuáles son los países de Amé
rica en los que hay que aplastar el fascis
mo. 

El señor AUende.- Señor Presidente, los 
soóalista,s sipmprc hemos estado contra las 
dictaduras de América y del mundo. 

Honorable Senado, expuse al comienzo 
de mi in:ervénción, que no tenía yo la pl'e
paraeión necesaria para referirme a algu
nos de 10s acuerdos tomados por los países 
signatarios de la carta mundial. 

He leído y oído con sumo interé,s, tanto 
de Senadores de Derecha como de bquier
da que tienen conocimientos especializados, 
sobre todo de Derecho Internacional, jui
eios que- me han hecho meditar serenamen
te 6'obre lo que representa para I,)s peque
ños países este nuevo {lonce ¡;¡,to jurídico de 
la ,soberanía y el alcance y trascendencia 
del veto, hech os amibos que col,ocan a los 
Cinco Grandes como los únicos tutores efec
tivos de la paz del mundo. 

Es cierto, es probable que esta Constitu
ción Política Internacional, que esta Carta 
MundiaJ, por 10 menos cree, sobre la base 
de la experiencia de la guerra de 1914 a 
1918, la posibilidad ·de una paz duradera. 
Si los pueblos luchan por q"Ue se {lonvier
tan en realidad sus compromisos, es proba
hle ·que la paz no sea alterad:1. Pero para 
e'lo habrá ·que recordar lo que hemos oído 
a algunos pensadore,s, que "la paz no 00" 

drá ser Quradera ni podrá persistir mien
tras haya países pobres y países ricos, paí
ses de gran desarrollo industrial y países 
sometidos a un coloniaje económico". 

Es ciel-to que en esta Carta se considera 
la pxistencia de un Consej,O E.con6mico, que 
estudiará esencialmente las c,ondiciones d. 
vida de lo" ciudadanos de los paÍt,es demo
cráticos y {{u<e se esforzará por elevar el 
"st.andard" (le vida moral, material y es
piritual de los habitantes del mllUdo. Pe-
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ro, señor Presidente, frente, no diré a la 
alegría, sino a la emoeión que me produce 
el esfuerzo de las Naciones Unidas por 
preservar y defender la paz, debo destacar 
que, por desgracia, ya apuntan al~unas con
tradicciones en el orden económico que es 
necesario anotar. 

La cesación de la Ley de Préstamos y 
Arrendamientos es un hecho extraordina
riamente grave, gravísimo. Ello ha hecho 
que en la Inglaterra laborista .se levante 
tanto la voz de Attlee como la de Chur
chi 1 para decir que esta medida es arbi
traria e injusta ,y demuestra, a mi juicio, 
que la desapariej, ín prematura del gran re
pública y demÓcrata señor Roosevelt ha 
permitido que en ciertas esferas políticas y 
económicas de Estados Unidos intervengan 
hombres que no tienen la visión solidaria 
de él. La eesación de la Ley de Préstamos 
v Arrendamientos es un hecho extraordina
~iamen1 e serio, que pesa ya en la balanza 
internaeional, porque Inglaterra, gran po
tencia, defensora única de los momentos 
más difíciles por que atravesaron las de
mocracias ha levantado su voz para decir 
que esto ~o es posible y que deb~n buscar
se algunas fórmulas para .otorgar la ayuda 
económica que requiere el Imperio inglés, 
devastado material, ~oral y físicamente por 
el conflicto bélieo. 

Si esto ha .sueedido en Il1'glaterra"no es 
errado prejuzgar lo que pueda acontecer 
con los pequeños países que, como el nues
tro, tanto necesitan de la ayuda material 
de la gran Repúh ica del Norte. 

¿ Irá a cambiar la política económica de 
Estados Unido,s? ¿ Se pondrán cortapisas a 
las necesidades de indlllitrialización que tie
nen los pequeños países que, como el n,ues
tro, viven de la exportación de materias 
primas? 

b La Carta Mundial asegura o no la posi
bilida,d de que los pueblos vivan sin temor 
a la miseria, a la cesantía? Parece que és
ta ha sido la esperanza y el deseo de sus 
creadores y signatarios_ No obstante, ya es
tamos ante hechos 'lue nos go,lpean c.on to
da su crudeza o que dicen lo contrario. 

FA'! cl)nveniente que sepan los hombres y 
los gobernantes norteamericanos que nues
tro pueblo está j,unto al de los Estados Uni
dos, pero que vemos con temor la amena
za de una política económica ,que, por des
gracia, apunta nuevamente. 

Honorable Senado, entre lo:; años de 1914 
a 1918, Chile recibió 26 centavos por cada 
libra de cobre, y vendi5 60 mil toneladas 
de este metal. Durante la actual guerra, 

Ohi e ha recibido solamente 11,75 eentavos 
por libra de. cobre, dinero que se ha paga
do en una moneda depreciada en un 40%, 
ya que el año 1935 fué depreciado el dó
lar. 

Todos sabemos que la Metal Reserve fijó 
preci'ls para la adquisición de la totalidad 
de nuestros productos mineros poco ante~ 
de que los Estados Unidos entraran a la 
guerra, y todos sabernos también que la 
Metals Reserve ya no se interesa por adqul" 
rir estas materias primas a los países sud
americanos, eS'pecialmente a Chile. 

& Acaso no hemo,s oído al Presidente de la 
Sociedad N aciona1 de Minería, nuestro Ho
norable colega el señor Videla- Lira, hacer 
presente el peligro que represpnta para 
Ohile la cesación de estas compras de co
bre y la consiguiente paralización -de la pe
queña minería? Se plantea, pues, una gra
ve interrogante para la tranquilidad de los 
países exportadores de materias primas, que 
es muy necesario destacar. 

Si hemos sido ,~eaies con los pueblos que 
Luc:haron por la democracia, no puede acep
tarse que una vez terminada ~a guerra de 
inmediato, en forma violenta y drástic~, se 
cance:en las medidas económicas que per
mitieron vivir siquiera medianamente a eiO
tos países. Yo me he preguntado muchas 
veces cómo es posible que los hombres, 
frente a la amenaza de morir, frente a la 
amenaza de la guerra, sean capaces de to
mar ciertas medidas· de orden ~onómico 
pero que, horas después de sonar el clarí~ 
de la paz, que lleva la a/ egría y la tranqui
lidad a los corazones, se olviden inmedia
tamente de los sacrificios que se hicieron 
en defensa de los intereses humanos, tanto 
materiales como eSipirituales. 

¡'Cómo es pOf:iible que los países peque
ños no tengamos la seguridad de llegar a 
de,sarrol arnos industrialmente? 

He conversado con algunos funcionarios 
de la O:)rporación de l<~omento de la Pro
ducci&n y me han manifestado su pesjmit;,
mo frente a la ayuda que el Exim Bank de 
Washington proporcionará en cuanto a los 
capitales (J le Chile necesita, a f';n de apro
vechar sus materias prima~ y poder iniciar 
su industria pesada. Ei d¡~rio de hoy co
munica que se ha obtenido una ayuda de 
33 millones de dólares para la Siderúrgica. 
Ojala sea esto efectivo. li]n todo caso, yo 
puedo asegurar que ha habido que vencer 
grandes !J."Iesi~tencialS. Iguales l'esh:tencias 
han nacido para que nosotros aprovechemos 
la técnica y las mareas que antes usaba Ale-
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mania en ]a ,industria química, no obstan
te que en Estados Unidos y otros países, 
los ¡1ropios norteamericanos l~ siguen 
usando. 

'Queda perfectamente destacado,. entton
ces, que si bien desde el punto de vista po
lítico la Oarta de las' Naciones Unidas tie
ne grandes' posib:Iidades de mantener teó
ricamente la paz, desde el punto de vista 
de algunos he~ihos, ya se muestran algunas 
contradicciones. Y es aquí donde tenemos 
la obligación de levantar nuestra voz para 
decirle al pueblo, y a los gobernantes de los 
Estados Unidos, que esto no puede ocurrir; 
que si la presi5n política y militar del fas
cismo era deleznable, también lo es la opre
sión económica que los países del capita
lismo sUlperdesarrollado ejercen sobre las 
naciones de incipiente formación econó
mica. Por eso muchas veces hemos destaca" 
do la necesidad de llevar a cabo la unión 
de los países indoamericanos, la unión de 
este Continente virgen en sus posibilidades, 
porque el problema del salitre y del cobre 
en Chile es lo mismo que el del café en Bra
sil, que el de la carne y la lana en Ar,gen. 
tina e igual al del estaño en Bolivia y del 
azúear y el algodón en Perú, para no enu" 
merar otros. De manera que somos países 
con necesidades similares y que desq:raciada
mente no aprovechamos este conflicto mun
.aial para trazár la gran poiítica de uni
dad, por encima de las fronteras y de los1 
intereses pequeños, para convertir en rea
lidad el sueño de nuestros padres y de los 
progenitores de nuestra independencia. de 
manera ~:J.e hubié6emos creado la pos~bi
lidad de un entendimiento económico y 
políticd entre estos pequeños países .AI
guien a~everaba, y con razón, que con un 
día de 10 gastado en la guerra se podían 
comprar los materiales necesarios para las 
400,000 habitacicnes que Ohile requiere. Y 
es posible que con el costo de diez o quin
ce superfortalezas pudiéramos instalar una 
planta fundidora de cobre. ¿ Oomprenderán 
las grandes potencias que a ellas mismas, 
desde el punto de vista comercial, les con
viene elevar el poder com~ador de este 
continenfla de 300 millones de habitantes ~ 

lInchos países de América financian sus 
presupuestos esencialmente COn una o dos 
materias primas que exportan. Chile cubre 
la cuarta parte del BUyO 'eon los derechos 
sobre el 'Cobre. 

Lamento, en estos momentos, la ausencia 

del sellor Ministro de Relaciones Exterio
res,quien nos habría podido explicar algu
nas hechos que es necesario conocer. 

~ Existe o no la posibilidad de que desde 
el punto de vist.a económico nosotros p.o
damos cambiar de rumbo? ¿Hay compren
sión para las imperativas urgencias y ne
cesidades de estos países? 

¿ Seguireunos en una política económica 
<internacional que nos obliga a exportar 
nuestras materias primas a precios reduci
dos y pagar ~ien a quinientas veces más 
por las mismas materias manufa.cturadas' 
Recuerdo que nuestro país, por una tonela
da de fierro, ha reci'bido 6 pes,s oro de 6 
peniques, en circunstancias que por la mis
ma tonelada manufacturada ha tenido que 
pag-ar \1; 1,336 de 6 peniques. ¿Cómo es po
sible que exista este desnivel? En estas con
diciones, ; podrán respetarse y resguardar
SE' los claros conceptos y la visión del se
ñor Rooseve:t? l Estará~antidas con es
ta política las cuatro libertades de que nOS 

habla la Carta del Atlántico Y 

Por desgracia yo soy escéptico y lamen
to que el Ministro de Relaciones Exterio
res no haya dado al Senado una visi.ín 
de las medidas que él y el Gobierno han 
patrociDado en este aspecto. Sé que mu
chos de 106' señores Senadore!} y muchoil de 
~os delegados nuestros Sl la Conferencia de 
San Francisco piensan lo mismo. También 
veo que es indispensable que venga al Se
nado el funcionario Ique está a cargo del 
Ministerio de Defensa Nacional, a exy¡1-icar
nos si los compromisos contraídos por Chi
le en la Carta, que establecen la acepta" 
ción de un ejército internacional, son o no 
ventajosos para nuestro país derode el p~m
to de vist,a material, ya que nadie puede 
desconocer que lo son como ~osibilidad pa" 
ra prE'servar la paz. 

Nosotros, flue_ Isomos u'n país escuálido 
y s:ncapitales ¿ vamos a sE'guir invirtiendo 
millon es de pesos en armamentos 1¿ Acaso 
no hemos reparado en las' nuevas prácti('~s 
(l1e ha traído el progreso técnico antes de 
seguir adquiriendo elementos que nadie va 
a usar? No pretendo hacer una exposición 
de lo que puede significar la bomba ató
mica, pero me he impuesto del fuiltro pr~
supuesto ,de guerra que tiene nuestro país 
y he visto que en sus inversiones sig)le el 
mismo criterio de años anteriores, al mar· 
gen de ]os progresos de la técnica y de ]a 
experiencia de la guerra. Efectivamente, 
en el se destaca el lUás alto porcentaje pa.-
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ra el Ejército, después sigue la Marina y 
por último la Aviación, en circunstancias 
que esta guerra fué ganada 'por el empleo 
de la aviación, y (~Ie en un país como el 
nue"tro, de esca60S medios de locomoción 
y de pocos caminos, debe impulsarse el des
arrollo de la aviación civil y militar. 

No se vea en mis palabras una crítica 
contra nuestras iru'lt:tuciones armada" y 
menos se piense que yo niego o discuto lo 
que ellas hall dado al preC:itlglO del país. 

Pero es convenient.e ponerse a tono con 
el perfeccionamiento técni.<~o de la huma
nidad y encarar la nece"idad de modificar 
el cr~terio con ,que actúan hombl"Cf> e insti
tuciones. 

Nosotros no sabemos lo que el Gobierno 
piensa respecto de todos y cada uno de es
tos aspectos. De ahí que hayamos eri
ti cado constantemente la ausencia de esta 
Sala de los Ministros responsables, sea en 
el aspecto internacional, sea en el aspecto 
económico, sea - como en e"te caso e6pe
cífi.eo - en el aspecto militar 

Estimo de alto interés que los Senado
res de la I{eplÍblica profundicen estas co
sas, pOI·que día a día estamos a.ngustiándo
nos, tanto lo¡;¡ Senadores de Derecha como 
los de Iz.quíerda, frente al panorama eco
nómico que Chile presenta, frente a la vi
sión social que este país ofrece, y estamos 
reclamando com:,tantemente que se adopten 
por el Gobierno las medidas decisivas que 
el momento actual exige. 

Rn sesión anterior he hecho presente 
cual ha sido la política de los gobiernos 
de derecha y la de JOs llamados de izquier
da, fijando la responsabilidad de cada 
cu¡U, sobre todo en el manejo de las finan
za·s na¡·iona les. En todo caso, habremos de 
repetir una vez más que hay que tomar me
didas globales, de conjunto, que planifiqu., ... 
nuestra economía y que eviten la6lconstan
teg zozobras en que vivimos. 

Señor Presidernte: No es é&te el momento, 
a pesar de la posición política asumida 
por r_~_ffitro Partido, en que deba yo r,efe
rirme al viaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República. Es un invitado a la 
gran Repúb1~ca del Norte, y no acostumbro 
tocar tema alguno cuando mis expresiones 
puedan aparecer impulsadas por una pa
s'ión personal o subalterna. 

Ello no obsta, sin embargo, para que ha
ga constar que me habría cam,ado una hon
da satisfacción el haber sabido que el Pre
sid,ente de la República iba en esta oportu-

nidad a consoIidar o ratificar acuerdos a 
que habrían llegado nuestro Embajador o 
nue5tro Canciller. 

Honorable Senado : Voy a dar término a 
mis palabras porque el tiempo no me per
mite abordar a fondo algunos tópicos que 
sólo he alcanzado a en,mciar en el calor de 
mi improvisaGió'll. Quiero finalizar dicien
Q.o que así como en los años 1939, 1940 Y 
194:1 hemos planteado y predicado la nece
sidad imperi05a de que todos los países de 
América se unan, en el año' '1.944 destacába
mos la necesidad de crear una Carta de 
América que consultara todas las segurida
des, soc;ale6', cul~urales, educacionales, de 
salubridad, etc., para el desarrollo, creci
miento y bienestar de los pueblos america
nos. 

Decía nuestro Partido: 

"El Partido Socialista, al luchar por una 
CARTA DE AMERICA, lo hace convencido 
de que no basta la adhe6i&n a la Carta, del 
Atlánt.ico, porque ésta n~ significa para los 
pueblos sor~lzgados y s.micoloniales de 13:s 
Américas ninguna garantía eficaz. 

"Las cuatro libertades: libertad de ex
presión, libertad reI.igjosa, liberta!! de sub
sistir o liberación de la miseria y libertad 
de vivir sin temor, sólo serán efectiva,s en 
aquellos paÍt;,es que poseen la fuerza sufi
ciente para imponerlas dentrO' de su propio 
territorio y de hacerlas respetar por los de
más. Ello req/Jiere la existencia de democra
cias bien constituídas y una yerdadera con
cIencja democrática en las grandes poten
CIas capitalistas, que garantice esas liber
tades y las respete y ayude a respetar en 
los paÍsef) de estructura . económica débil 
'1""/\ los I1nf'stros. 

No es suficiente la existencia de una 
"política de bllena vecindad" que se apli
ca en las formas convencionalef,l del comer
c io o de la producción de materias primas; 
pero que nada determina en lo que al res
guardo de las libertades internas de cada 
país se refiere". 

.l!.:sta ha 6l:do nuestra posición; por esto 
hemos luchado; por esto hemos recibido 
críticas; por esto hemos sido incomprendi
dos y por esto hemos sido, mucihas veces, 
calumniados. 

Hoy he querido en esta exposición de
mostrar che, en materia internacional, el 
Partido Socialista ha tenido, tiene y ten
drá una visión clara de las responsabilida
des que le eorrespondell a un partido que, 
como el nuestrc, lucha por la indCipenden-
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cia económica del país, dentro de una Amé
rica unida poiítica, financiera y social
mente. 

He dicho señor Presidente. 

El señor Opaso (Presidente). - Como 
faltan pocos mint;Itos para el término ae 
esta sesión, y hay muchos' Honorables Se-

I,adores inscritos, si le parece al Honorable 
Senado se podría levantar la sesión. 

Acordado. 
:Se leyanta la sesión. 
-Se levantó la sesión ia las 12 horas, 53 

minutos. 
Guillermo Rivadene¡yrn R. 

Jefe Accidental de la Redacción 
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